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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

Mayordomía Mayor do S. M .=Excmo. Sr • 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín de Hysern, Médico 
honorario de Cámara de S. M., me dice en este 
momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
tranquilamente la noche, durmiendo en toda 
ella sin agitación alguna, hasta las cinco de la 
madrugada en que se empezó á manifestar un 
recargo febril, cuya remisión no se declaró 
hasta las diez de esta mañana. Los demás sín
tomas de Ja enfermedad de S. A. continúan 
sin notable modificación. Por tanto, S. A. R. 
sigue en el mismo estado de gravedad.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
¿ las doce y tres cuartos de hoy 6 de Octu
bre de 1861. =  El Duque de B ailén .=E x-  
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice en este momento lo que si^ue-

«Excmo. Sr : S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción, terminado 
á la una y media de esta tarde el recargo febril 
de la mañana, que no correspondía ni por la 
hora ni por sus principales síntomas á los an
teriores, empezó á recobrar, biert que muy par
cial é incompletamente, la inteligencia, que
dando despierta y tranquila por algunas horas; 
y empezó igualmente á percibir ia impresión de 
la luz por el ojo izquierdo, que habia quedado 
completamente insensible á consecuencia del 
último accidente.

El recargo de ésta noche es por ahora al
go ménos intenso que el de ayer y el de esta 
mañana; pero continúan sin modificación sen
sible las parálisis de las extremidades dere
chas, el estravismo y los demás caracteres 
propios del hydrocéfalo interno.

Por cuyas razones el estado de S. A. R. 
es ahora tan grave y peligroso, aunque pare
ce algo ménos apremiante, como era estos úl
timos dias.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las once de la noche del 6 de Octubre de 
1861.—El Duque de Bailén.= Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corto sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE E ST A D O .
Cancillería.

Ayer á las tres de I3 tarde S. M. la Reina nues
tra Señora se dignó recib ir en audiencia pública y 
solemne á S. A. el Príncipe Em bajador M uley-el- 
A b b as, hermano de S. M. el Sultán de Marruecos y 
Califa de su Imperio.

A la hora prefijada un Caballerizo de Campo y un 
Correo de Caballerizas se hallaban en la casa que fué 
Inspección'de Milicias, donde está alojado S. A ., es
perando las órdenes del Sr. In troductor de Em baja
dores, quien desde su habitación fué conducido á la 
residencia del Príncipe Em bajador en otro carruaje 
de la Real Gasa. A guardaban á la puerta cinco car
ruajes de S. M. con tiros de caballos de gala , con 
sus correspondientes lacayos y mancebos.

A las dos y media em prendió su m archa la co
mitiva en el órden sigu ien te :

Precedía un cabo con cuatro batidores de caba
llería, é inm ediatam ente clespues seguían los cinco 
carruajes de la Casa Real. Iban en el uno el Secreta
rio particu lar de S. A ., el Scherif Seid A bd-el-M e- 
chid Gailén, el Caid Ben Nasár, Jefe de 1.000, y el 
Caid B u jári, Jefe de 100: llevaba otro carruaje al 
p rim er Secretario Seid Muhámmed Ben Hamédi el 
Mecnési; los segundos Secretarios, el Ancin Seid el 
Üernusi Ben Chelien el Fési, y el Ancin Seid P alafri- 
che el R a b á ti, con D. José Diosdado , Secretario de 
la Legación de S. M. en Tánger, que acompaña al 
Príncipe; los dos coches siguientes iban el uno vacío 
Y el otro de respeto; y por últim o, venía el que lleva
ba á S. A. el Príncipe Em bajador con el Excelentí
simo Sr. D. Ramón María Bazo, In troductor de Em 
bajadores; á su izquierda, y al vidrio, los Intérpretes 
el Hache Said Yasúsi y D. Fernando María Azancot, 
Oficial segundo de la Interpretación de lenguas. A la 
portezuela de la derecha de este coche iba el Oficial 
que m andaba la esco lta , y á la de la izquierda el 
Caballerizo de Campo; delante el Correo de Caballe
r a s  ; detrás del coche la escolta. Dirigióse en esta 
forma la comitiva al Real Palacio por la calle de Al
calá, Puerta del Sol, callo Mayor y Arco de la A r
mería.

Formada con anticipación la guardia exterior de 
Palacio en órden de p a ra d a , hicieron los honores de 
Ordenanza al P ríncipe, que pasó por medio de las 
filas, entrando su coche hasta la escalera principal, 
al pié de la cual le aguardaba el prim er Sum iller de 
Corps con seis Mayordomos de semana; y acom paña
do S. A. R. de su com itiva, del Introductor de E m 
bajadores, del Sr. Diosdado, del Intérprete de S. M. 
y de los citados funcionarios de Palacio, llegó a la 
antecám ara de S. M. el R e y .

Puesta en noticia de la R e i n a  y del R ey la llegada 
del P ríncipe , se colocaron SS. MM. en el Trono, te
niendo á la derecha á los Ministros de la Corona y á 
los Grandes de España que son cubiertos; á la iz
quierda á la familia Real y á las Damas, y en frente 
á los Mayordomos de semana y á los Oficiales Ma
yores de A labarderos.

Descorrida la cortina, el In troductor de E m baja
dores anunció en alta voz al Príncipe Em bajador, 
entrando este en el salr con aquel funcionario á la 
derecha, y detrás los Diosdado y Azancot y el 
resto de la comitiva. Acercándose S. A. al Trono con 
las reverencias de costumbre, entregó á S. M. la cre
dencial del Sultán , que habia recibido de manos de 
su prim er Secretario , y pronunció en seguida el s i
guiente discurso en árabe, que traducido leyó á S. M. 
el Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, p ri
mer Secretario de E stado, que se hallaba á su de
recha :

«Loor á Dios, justo y perfecto Soberano, fuera del 
cual no hay Dios, y á quien nadie puede com pa
rarse.

Esta es una misión de Nos el esclavo de su Cria
dor que en él confía, el Abbés, hijo del Príncipe de los 
creyentes, Califa del Príncipe de los creyentes nuestro 
Señor (á quien Dios guarde), dirigida á la excelsa So
berana y R e i n a  de España.

Maguánima S oberana, de bondadosa índole, de
calidades que deslum bran los entendimientos; con
cuyos hechos so ven tan llenas las páginas que ya
los fian á la tradición; que llenáis la altura de vues
tro Trono,    ̂ u   ̂i a  ̂ ^

de belleza, de gracia y de benevolencia; que os veis 
asegurada en vuestros ejércitos y en vuestros sú b 
ditos; que en vuestro poder estáis constituida del 
modo más recto y firme; que con vuestro suave Im 
perio domináis lo próximo y lo más remoto de la 
tierra y del mar, R e i n a  I s a b e l  11.

Después de alabar á Dios, que une los corazones 
y aparta  de los dos Imperios los m ales, los lutos y 
la aflicción, y que ha aliado á ámbos Monarcas para 
qu itar de enm edio las asechanzas, el te rro r ,  las 
guerras y las vejaciones; sabed, oh excelsa R e in a , que 
ceñís la Corona de E spaña , que quien desea un fin 
insta tam bién para alcanzarle. Nos y nuestro S ultán , 
Soberano y dueño el más propicio, favorecido de 
Dios y augusto, anhelamos re iterar la am istad y la 
alianza con Vos para poner fin á los recelos de guer
ra entre nuestra gente y la vuestra ; y por el afecto 
que nuestro amo y señor profesa á Vos y á vuestra 
nación, hemos venido de su órden soberana’y acatada 
á vuestra residencia, y nos hemos puesto en vuestras 
manos con el objeto de que tenga lugar una entrevista 
y se ponga remedio con las explicaciones de viva voz 
á las diferencias habidas en tre  los dos Gobiernos; por
que trasmitiendo las razones por personas interm edias 
y enviadas, pueden sufrir alteración y no se logra el 
objeto de ellas; y habiendo establecido el Altísimo 
la diferencia en los idiomas, la claridad de la pala
bra aparta las rémoras. Nos somos de Real estirpe, 
y no puede hacerse de Nos un Enviado; pero aten 
diendo al afecto que existe en tre nosotros, hemos ve
nido en persona á vuestra presencia para que des
aparezcan los rencores, se serenen los ánim os, se 
manifieste el favor, y vea vuestro Gobierno que no 
dejamos de hacer lo posible en lo que os concierne: 
andando el tiempo, y una vez reanudadas las buenas 
relaciones en tre  los Soberanos, los súbditos siguen la 
corriente por su carácter de vasallaje y obediencia. 
Todo nuestro anhelo está en que nos llevemos vuestra 
amistad cuando nos ausentemos, como la logramos al 
presentarnos, y que nos hagais favor en cuanto podáis; 
y os pedimos que no intervenga nádie en tre nosotros, 
pues vemos que esto es lo que más nos conviene. De 
vuestros iguales es a tender á quien acude á vuestra 
presencia, en quien resplandece la justicia. Anhela
mos que se estreche la unión de las dos naciones co
mo sucedia entre nuestros antepasados. Cuanta am ar
gura ha sufrido nuestro ánimo al salir de nuestra 
patria, solo ha sido abrigm do la certeza de que re 
gresaríamos logrando lo que^esperábamos. En ver
dad , 0I1 Soberana, en quien se ju n ta n  todas las 
boiídades, no es de esperar de Vos otra cosa, m e
diando la am istad que media desde tiempo inmemo
rial, y siendo nosotros vuestros limítrofes y vecinos; 
pues según nuestra relig ión , el Altísimo nos impo
ne hacer bien al vecino. Por lo tanto, tenemos espe- 
íanzas de regresar contentos y alegres, como los v e r
daderam ente apreciados y atendidos á quienes se 
cum plen los deseos," y de que nos hagais todo el bien 
que os es característico, pues no es extraño en Vos ha
cerle, ni desdice de Vos. Así, para colmo de la amistad, 
fra tern idad  y alianza , se unirá con el poder de Dios 
lo que se desunió, y ámbos á dos los Gobiernos am 
pararán  tanto al fuerte como al débil, y habrá paz y 
buena fe y reciprocidad donde quiera, y los dos E s
tados, con el favor de Dios, serán  uno mismo, y sus 
pueblos, por la fuerza divina y el cetro de sus So
beranos, serán uno solo. Sea con Vos la antigua am is
tad , el afecto y el ánimo sincero.»

S. M. tuvo á bien contestar en los siguientes té r
minos :

«Príncipe: La misión que os ha encomendado 
vuestro Soberano es digna de las altas prendas que en 
vos resplandecen.

Noble g u erre ro , esclarecido patiicio, conocedor 
de las cualidades de mis súbditos, solo á vos corres
pondía venir á em plear vuestros esfuerzos para des
vanecer los motivos de nuevas guerras y p e rtu r
baciones.

Dios prueba con ellas á los pueblos. Dios les da 
con ellas lecciones que les preservan de mayores ma
les , de más largos lu to s , de más hondos padeci
mientos.

Combatiendo se conocen en la guerra para esti
marse en la paz.

La guerra , perenne origen de inmensos desastres, 
sirve tal vez de base y fundamento para estrechas 
am istades, y firmes y duraderas alianzas.

No las forma fácilmente mi pueblo ; pero las guar
da con fe s in cera , con religiosa le a ltad , que solo así 
hay derecho para volver por la honra lastimada, para 
defender el más precioso tesoro de los individuos y 
de las naciones.

Vuestra confianza en la que Dios ha puesto bajo 
mi dirección y custodia, ha sido justa. En todas p ar
tes os han recibido con la distinción y aprecio que 
mereceis por vuestra elevada clase, por los hechos 
que os precedían al llegar á nuestro suelo, y por la 
alta representación de que estáis investido.

Sabemos que habéis peleado con gloria por vues
tro Soberano y por vuestra patria. Habéis conso
l a d o  después vuestros afanes al afianzamiento de la 
paz, y venís ahora á echar los cimientos de relacio
nes perm anentes que no pueda conmover el error, 
iue no estén á merced de las pasiones ni de la ig
norancia. 0

Mi G obierno, animado del espíritu conciliador de 
jue teneis p ruebas, oirá vuestras explicaciones y 
apreciará vuestros esfuerzos para hacer lo posible en 
o que á Nos y ó nuestro pueblo concierne.

Los deseos que expresáis de que nádie intervenga
a l i v i e ?  V U O U IU  \J O  Y u n  Z  -  V

5on los que hemos abrigado siem pre. Nos los inspira 
nuestra dignidad. Los aconseja la conveniencia de los 
Jos países.

Si accediésemos ó vuestros votos, si acogiésemos 
vuestras pretensiones, si la paz se afirmara y rena
ciera la coníian¿a, desvaneciéndose los temores de 
nuevos y peligrosos conflictos , solo á Dios, que ha 
puesto en nuestros corazones el deseo del bien, que 
nos guia por lasen  la de la justicia, que nos alimenta 
de nobles y generosos afectos, habremos de rendir el 
tributo de nuestra tie rna , inextinguible gratitud.

Yo me felicito de que al volver á vuestra p a tria  
llevéis en vuestra alm a gratas y profundas im pre
siones, en vuestro ánimo altos y perm anentes re 
cuerdos, y que el am or de vuestro Soberano y el re 
conocimiento de vuestros compatriotas recompensen 
á vuestro "corazón de la am argura que habéis senti
do al dejarlos.

España no olvidará jamás que vos, seguro de su 
grandeza, habéis venido á saludarla, y á recibir de 
esta nación leal y generosa el aplauso que prodiga 
siempre al v a lo r , la correspondencia con que paga 
las am istades sinceras.»

Term inada la respuesta de la R e in a , SS. MM. ba
jaron del Trono y dirigieron al Príncipe palabras be
névolas , á que S. A. contestó afectuoso y agrade
cido. En seguida presentó á S. M. , prévio  su p er
miso , la com itiva que traia , siendo él mismo p re 
sentado luego con el ceremonial de costumbre á 
SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Príncipe de Asturias, 
Infanta Doña Isabel é Infantes D. Francisco de Paula 
Antonio y D. Sebastian Gabriel. Retiróse después con 
las personas que antes le acom pañaron, haciendo las 
mismas reverencias que al en tra r en el salón del 
Trono.

Concluidas estas ceremonias, se restituyó el Prín
cipe á su casa en la misma forma y con el mismo 
acompañamiento con que pasó á la audiencia. Desde 
su habitación despidió al Caballerizo deC am po, m an
dando también retirar la servidum bre de gala.

Dirección de Comercio.

El Ministro residente de España en Montevideo 
ha remitido á este Ministerio un ejem plar de la ley 

que se publica á continuación para conocimiento del 
comercio:

Artículo 1.° «Se declaran exentos de todo derecho de 
puerto los buques de cualquier pabellón procedentes de 
Ultramar, que hagan operaciones de comercio en los puer
tos de la República á donde legalmente puedan llegar.

2. Los buques de cabotaje y los de las naciones que 
obtengan la concesión de navegar en los rios interiores 
con arreglo á ia ley, ó que la obtengan establecida para 
la baldeacion ó carga de los expresados en el arlículo 
anterior, gozarán de la misma exención.

3.° Qued-t suprimido todo derecho de rol.
4.* Los buques exceptuados quedan , no obstante, su

jetos á la policía y reglamento de los puertos donde e n 
traren.

5.° Esta ley empezará á tener efecto desde el día 1.# 
de Octubre próximo; quedando derogada desde igual fe
cha la de 20 de Junio del año anterior, en la parte que se 
oponga á la presente.

6.° Comuniqúese &c.
Sala de las sesiones d¡l Senado en Montevideo á 14 de 

Julio de 1861.—F. Castellanos, Presidente.—Juan A. de 
la Bandera, Secretario.=Lindoro Forteza, S ec re ta rio .^

Ministerio de Hacienda.=*Montevideo 22 de Julio de 186 9 .«■ 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese y publiquese.=a= 
Berro.==*A. M. Perez.»

El Cónsul general interino de España en China, 
residente en Macao, ha participado á este Miuisterio 
que el dia 10 de Julio último falleció en aquella ciu
dad el súbdito español Gaspar Reos de Llorca , na
tural de Yillajoyosa , provincia de A licante, inscrito 
en la m atrícula de m ar desde 1851 , é hijo de F ran 
cisco Reos y Angela Llorca ; dejando en dinero y 
efectos una herencia cuyo producto líquido asciende 
á 199 pesos corrientes , y se halla en poder del cita
do Cónsul general á disposición de los herederos le
gítimos del d ifunto , los cuales deberán acudir por sí 
ó por medio de apoderado á hacer valer sus derechos 
an te el mismo.

M INISTERIO DE M ARINA.

Dirección de Armamentos.

Excmo. S r . : La R e in a  (Q. D. G .), de conformidad 
con lo expuesto por el Gapitan general del d ep a rta 
mento de Cádiz, y con el fin de que los terrestres que 
soliciten las plazos de paleadores y fogoneros en los 
vapores del Estado queden sujetos á ciertas condicio
nes que eviten el descubierto del servicio en un caso 
dado , se ha servido resolver:

1.* Los te rrestres ó voluntarios que se presenten 
á desem peñar las plazas de fogoneros y paleadores 
de los vapores del Estado se com prom eterán á serv ir 
dos años, con la obligación de seguir en el buque 
cualquiera que sea su destino.

2.° D isfrutar el sueldo señalado á los m arineros 
fogoneros.

3.° Q uedar obligados á la observancia del régi
men del gobierno y policía interior del buque, como 
asimismo sujetos á la jurisdicción de Marina.

Y I . P res .n tar , si fuesen casados, el consentí- 
O T f í t i M  ^ í> '^ 9 í íP d j d o „ g u o  han de
misiones que ocurran.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Ma Vid 3 de Octubre de 18G!.

Z A V Á L A .

Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la Arm ada.

Dirección del Personal.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden do 25 de Junio del corriente año, y teniendo 
en consideración los servicios y circunstancias de los 
primeros Pilotos de la m arina m ercante que han so
licitado los mandos de los buques trasportes de vela 
de la A rm ada, la R eina  (Q. D. G.) se ha dignado con
ceder el de la fragata N iña  al Teniente de navio 
graduado D, Miguel Ignacio de A guirre: el de la de 
igual clase Santa M aría  al Alférez de navio gradua
do D. Francisco M adrid: el del bergantin -barca Afa- 
rigalante al de la propia graduación D. Manuel S ó
nico : el del Santacilia  al Alférez de fragata gradua
do D. Daniel Sánchez: el del General Laborde al de 
la misma graduación D. Antonio M aestre; y el del 
Ensenada  al graduado tam bién de Alférez de fragata 
1). José Rocafull.

Lo digo á Y. E. de Real órden para  conocimiento 
de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 5 de Octubre de 1861.

Z AVALA.

Sr. Presidente de la Jun ta consultiva de la Arm adá.

GUARDA-COSTAS.

El falucho P ilar , en la noche del 29 de Setiem
bre, apresó en aguas de Algeciras una barquilla con 
18 bultos de tabaco.

La escampavía Pronta , en la madrugada del 30, 
sobre los arrecifes de Punta Carnero, aprehendió una 
barquilla con 10 bultos del mismo género; y la nom 
brada G aditana , en la misma m adrugada y sobre una 
piedra de los arrecifes del Rocadillo, un bulto  de 
géneros sin em barcación.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p e 
diente de autorización negado por V. S. al Juez de 
prim era instancia de Segura para procesar al Alcal
de é individuos del Ayuntam iento de Mezquita de 
Loscos, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exam inado el ex
pediente de autorización negada por el G obernador 
de Teruel al Juez de prim ara instancia de Segura 
para procesar al Alcalde é individuos d e l A yunta
miento de Mezquita de Loscos.

Resulta de los antecedentes que en 3 de Junio 
de 1861, á consecuencia de una denuncia hecha por 
Doña Antonia Valiente contra el mencionado Alcalde 
é individuos del Ayuntam iento por haberle negado

certificación de una m ulta que habia sido im puesta 
por aquel, se diotó auto de oficio por el Juez dél 
partido, en que se ordenó la ratificación de la de
nunciante y el exám en de testigos por la misma ci
tados:

Que en su ratificación se afirmó en la denuncia, 
añadiendo que adem ás habia pedido al A yuntam ien
to certificación ó testimonio de por qué se le había 
alterado la contribución en el segundo trim estre de 
este año, á lo que tam bién se habia negado; habien
do dado este paso la declarante por tener entendido 
que se ha recargado el presupuesto  sin autorización 
superior:

Que examinados dos testigos, manifestaron ha-* 
berles llevado la denunciante p ara  que presenciaran 
la negativa del Alcalde y Ayuntam iento á darle \á& 
certificaciones que pedia: que en lo relativo á la m ul
ta por haber entrado su ganado en terreno de su 
propiedad, partido de Esperizon, todos se negaron á 
dar el testimonio; y en cuanto al reparto , el Alcalde 
se negó tam bién á darle  la copia solicitada, diciendo 
que se tomaba tres dias de tiempo, y rotundam ente 
cuando se le pedia testimonio acerca de dicho ex tre 
mo. Se acompañó adem ás por la querellante una ó r
den del Gobernador , su fecha 15 de Enero de 1858, 
en que con motivo de otra m ulla que le habia sido 
im puesta con el mismo motivo , fué relevada de su , 
pago , declarándole que estaba facultada para in tro
ducir sus ganados en tierras de su propiedad.

De las declaraciones prestadas por el guarda que 
hizo la denuncia y el pastor á cuyo cuidado estaba 
el ganado, aparece que en efecto habia entrado en  
terreno de propiedad de Doña Antonia Valiente; p e 
ro el Ayuntam iento había echado bando prohibiendo 
la introducción de ganados en dicho partido  de Es
perizon :

Que el Juez , oido el Promotor fisca l, pidió a u 
torización para procesar al Alcalde y Ayuntam iento, 
que fué negada por el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial.

Visto el cap. 2.° d é la  ley de 8 de Enero de 1845, 
relativo á las atribuciones de los Ayuntam ientos:

castiga al em pleado público que arb itrariam ente re 
husare d a r certificación ó testimonio , ó impidiese la 
presentación ó el curso de una solicitud :

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 4853 , y 
en especial su disposición 7 .a, según la cual de to
da providencia gubernativa sobre faltas se dará al 
interesado una copia autorizada por el respectivo Se
cretario del Gobierno ó del A yuntam iento; y la 8.a, 
en que se ordena que el Gobernador ó Alcalde que 
negase ó dilatase la en trega de la copia de que ántes 
se ha hablado incurrirá en responsab ilidad , que le 
podrá ser exigida á instancia de parte  ó de oficio por 
el superior gerárquico inm ediato :

Considerando que el A yuntam iento no tenia que 
dar ni negar certificación ó testimonio de los particu 
lares á que la denuncia se refiere, por ser ajena á  sus 
atribuciones y corresponder á las del Alcalde : *

Considerando que la negativa de este á d a r la 
certificación de la m ulta im puesta no da lugar á un 
procedimiento c rim in a l, sino que es de la exclusiva 
competencia del Gobernador, quien corrigió la falta 
con la m ulta de 100 rs ., conforme á las prescripcio
nes del citado Real decreto :

Considerando que el Alcalde 110 rehusó a rb itra 
riam ente d a r  la certificación ó copia del rep a rti
miento que se le ped ia: p r im e ro , porque no se con
cretó la solicitante á un punto determ inado del mis
mo , sino á todo é l : segundo , porque , auu teniendo 
esto en cuenta , no hizo el Alcalde sino aplazar la 
dación del certificado para dentro  de tres d ia s , lo 
cual no es negarse á darle , según se ha supuesto;

Opina la Sección puede serv irse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del G obernador de 
Teruel.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 27 de Setiem 
bre de 1861.

POSADA HCRAKRA.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minás.

El dia 14 de Noviembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el servicio 
en general de la casa-factoría de aquel establecimiento, 
bajo el precio máximo admisible de 115.000 rs. vn. por 
todo el expresado servicio en cada uno de los dos años 
de 1862 y 63, y con sujeción á lo estipulado en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en la Superintendencia de jas referidas 
minas.

Las preposiciones se presentarán arregladas al modo* 
lo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condicione 
para contratar el servicio de la casa-factoría de molas 
del establecimiento de las minas de Almadén, correspon
diente á los años de 1862 y 1863 , se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo ai precio d e por todo
el servicio en todo un año ( expresado por letra}.

Domicilio del que suscribe, fecha y firma).»

Madrid 2 de Octubre de 186!,=»El Director general, 
José Gener.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Julio de este año.

P R O V IN C IA S .

M EDID A T PESO DE GAST1LLA. REDUCCION AL SIST E M A  METRICO DECIM AL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Yaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. ^ Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite.
«

Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de  ̂

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectólitro. Hectólitro Hectólitro. Hectólitro. Kilógramo 1Kilógramo Litro. Litro. Litro. Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo Kilógramo

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. PiS. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.

A lava............................ 45,45
49,62
57,98
54.50 
44,64
50.50
56.01 
42
49,23 
57,5<T
45.02 
47
43,93

30,4 9 37,95
38
39 
45

36.66 
32,57 
27,28
22.50 
47,74 
4 7,50
24.66
24.50 
42 
23
30,40
20,30
44,86

32.75 
26,4 2 
27,35 
30
29
32.75 
26,68 
35
33.76
30 
26,86
26.75
29.75

66.50 
53,42
57.50
58.50 
64,16 
57
53,46
70

26 65,40 » 4,72 2,97
3,76
3,51
4,25
3,60
3,84
3,38
3.50

2.70
1.71
2,83
2,50
2,37
4,65

1,87
1,81
3,42

81,83
87

104,47
98,10
80,37
90,88

54,36
39,46
51,38
43.78
53,42
54,13
47.22

68,34
38

3,48 2,79 
2,27 
2 37 
2,60 
2,54

5,29
4,14
4.55 
4,61 
5,10 
4,89 
4,22
5.56 
4,86 
3,71 
3,92 
4,04 
3,46

1,70 4,30
3,43
3,25

» 3,73
))

6,46
8,58
7,62

22 16
48
30
21

Albacete........................ 32,62 
36 
40 
28,26 
38,50 
34,99 
29 50

48 44,12
52,44
65

4,77 » 58
66,66
72,07
50,92
64.24 
63,02
52.25 
57,61

2̂  47 
2,37
4.99
1.50 
1,52 
4,79 
1,81 
4,03
1.99
2.50 
1,73 
4,23

4,49
0,96
1.67 
1,59 
2,54 
0,79 
1,40 
4,72 
2,10 
0,75 
4,38
1.68

4,03 
4,90 
3,50 
3,10 
2,70 
5,1 2

16
24A licante........................ 28,54

24,25
29,65
30
26.24
29.25 
34 
33
24,04
24,40
26,84

45,38
27

2,26 2,25 70,27
81,08

»

4,88
A lm ería........................ 4,62 » 2,50 4

7,82
8,26
7,39
7.60 

' 8,90
7.60 
7,56 
8,90 
9,88

2 1

A vila............................. 25.83 
32
42.83 
48

56 4,48 4,43 2,25 3,30
4,77

3,40
4,36
4,43

20
45

19.
Badajoz......................... i 60 2,20 4,89 1,45 )> 2’,90

2.32 
3,04 
2,93 
2,60
2.33
2.33 
2,47

10
25Barcelona..................... 33¿6

36
»

50.68 2,36 4,99 3,93 2,86 100,90 59,90
64.86

))

2,54
3,36
3,63

34
Burgos........................... 54,50 4,63 4,69 2,50 2 75,87 52,67 3.52 

2,72 
4,34 
5,84
3.53 
3,92

3,66 
3 22

2“l 47
Cáceres......................... 32 61,64

60
49,98
51,80
45,25

27,84
34
42,09
20,77
26,93

58,61
82
38,06
60,20
68,42

U 2 4,38 3,84 2,46 1,59 88,71 55,84 19 14
C á d i^ m v  .y .'"V. 5 . . .  
Castellón .d¿ la Plana.
C iudad-R eal._______
Córdoba. . ....................

»
30,83
29,66
34

53,50
28,45
49
39,25

2
2,43
4,67
4,84

2,21
»
2,02
2,09

3,50
3,48
4,43
4,37

2,25
4,93
4,97
2,09

2,25
1,70
4,81
2,03

403,61
79,31
84,70
79,25

59,46
42,93
44,39
47,63

»
55,55
55,33
61,80

96,40
48,78
83,47
70,60

5^08
2,36
3,99
4,24

4,80
»

4,34
4,46

19
20 
45 
48

49
14
46
46

Coruná.......................... 53
40,37
56,28
49,99
39,92
52.42 
58,46 
44,23
42.33 
39,75 
54,27 
42,4 4
45.34 
48,60 
52,65 
57,88 
42,06
46.43
51.69
39.44 
59,82 
39,52
47.70
38.85 
48,54
36.85 
59,30

39
21,81
27.74 
25,20 
24,89 
36,25 
33,83 
19,54 
20,50
34.75 
27,71 
27,66 
24,56 
24,60 
29,04 
24,69

31,90
24,50
37,03
34,64
24,25

44
34
35,44
43,94

A  i

39
34,87
22,41
47,23
33,28
44
47,66 
54,57 
46,50 
4 8,73 
32
30,62
40
24,40 
47,09 
23,01 
31,32 
30,94 
34,14 
4 9,50 
33,73

34
27,68
25.4 4
27.05 
29,82 
30,33 
28,80 
32,29
26.74
33.75 
3!

74,25
54
55,54
52,57
49,09
66,42
54,50
49,72

48 58,65
43

2,2o 1,27 3,38 4 3 95,49 70,27
40,14

57,48
45,10
67,56
63,51
46,61

»

71,98
62,38
64.09

3,38 
3 03 
1,86 
1,51

2,69 
2,60 
2,08 
2,27 
2 72

5,58 2,97 
4,40 
4,50 
1,48 
1,58 
1,67 
1,92 
0,55

3,63
2,24
4^42
4.35 
3.83
5.35 
5,58 
4,99 
4,66 
3,53

4,99
4,20
4,76
3,35
3,70

»
3,22

2,76 7,43 
8,53 
6,15 
8,42 
9 42

34 24
Cuenca...................... 46,87

46,33
24,09
49,20
23,62
23,83

4,93 4,65 4,53 4,68
2,34

4,45 70,68 3*43
4,64
4,42
4,69
5,10
3,44

3,54
4,60
4,88
4,86
3,09
4.21

45 15
G e ro n a .................... 53 2,45 2,44 2,79 1,93 4 02,09 50.56 

46,4 4 
53,71
64.57 
60,95

20 47
G ranada....................... 68,46 4,67 2,26 3,71 2,32 2,34 90,4 4 80,70

»
49
10

19
G uadalajara................. 49,09 2,04 2,24 4,39 1,12 4,47 69,26 3’,06 

3,74 
1,53

9
G u ip ú z c o a . ...........
H uelva..........................

» 42,37
39
30

))

72,34
70,16

»
4,50

4,42
4,94

2,62
3,05

2,35
^10

»
4,66

94.84
104,88

77,08
46,84

2’,56 
2,50 
2,80 
2 20 
2,93 
2,99

5*64
6,41
8,04
1,70
7.95 
3,79 
5,56 
5,76 
7,90

10.95 
9,02

89
48

»
14

Huesca........................ . 32,75
33,65
32

8,46
20

29,60 2,43 i ,45 3,79 1,94 4,42 79,84 31,99 59 54,06 4,51
1,36
4,63
3,12

4,06 5,46
0,75
2,77

3'08 18 12
Jaén. . ..... ..................... 43,50 55,82 4,55 » 4,75 4,25 4,20 76,26 36,92 60,62

57,65
70.06

» 3,60
5,57

4,65 » 50 40
León............................... ) ) 69,91

46,44
21,33
7,93

57,4 6 4,28 4,29 4,49 2,66 2,50 71,66 57,21 1,34 2,77
1,74
4,02

22 21
L érida. . .... . . ............. 38,88

27,66
32,92
27

30,45
30
36,04

36 2,86 2,10 4,57 2,41 4,85 97,79 49,53 54.32 4,07 0,69 3,49
3,40

2.38 22 17
Logroño....................... 28,78

37,83
29
26,59
25,29
35,42
35,64

65,48
73,58
57,50
53,65
57,22
56,06

4 3,92 
29,10 
26,20

58,09 4,90
0,82
4,88

4,85 2,56 4,92 1,35 76,65 50,34 50,34
59,32
48,65
90,09

54,60 2,66
3.47 
4,56
1.48 
1,99

2,50 4,06 0,81 4,13
4,78
3,73

46 11
L u g o ., . .* . . . ................
M adrid ...............

57,40
60

0,97
1,71

2,38
3,65

3,17
4,53

2.63
1,67

81,64
87,43

55,33
42,77

64,95
»

3,14
4,24

5,85
4,63

1.71
4.72

3,53
3,68

2,13
3,6!
5,23

27
12

22
43

Málaga......... ................. 50 50,44
39,25
44,34
34,36
39,84

»
45,20.

»

32 84,73 4,69 2,21 5,03 2,38 1,62 94,87 52,32 89,77 2,27
2,49

4,23 2,02 5.25 3,69
3,59
6,04
4,87
2,93

20 44
M urcia ......................... 37,05

)>
4 9,20 54,94 4,65 2,65 4,48 2,41 2,57 104,23 44,49 66,76 70,72 4,54 1,19 3,40 2,77 20 22

N a v a rra . . . . . . . . . . . . 26,28 i 
26
39,40
28,74
37

9,66 32,09 2,73 2,36 2,99 2,03 2,45 75,88 47,33 » 74,49 2,98 3,06 4,48 0,60
1,91

4,99 5,4 3 
1,96 
2,53

6,50 17 19
Orense. . .................. 30,43

40,65
25,80
35,86
28,47
39.50
27.50
30.50 
24,42 
34,52 
22,83

66 28,45 
46,37 
4 3,74 
34,8 i 
18,25

54,67 0,87 0,94 2,75 2,53 2,55 85,31 43,24 56,28 56,40 2,66 3,08 5,44 3,70 6,98
7,91

24 21
O viedo.. *....... ............. 30,75

35,33
33,59
3i,3l

74,37 67,06 4,35 1,47 3,6 4 4,45 4,37 93,04 70,38 43,17 74,71 2,96 2,66 5,94 3,70 5,36 38 37
P aten cia ......................
Pontevedra...................

67,85
70,36

46,57
51,36

4,66
4,04

4,41
4,08

3,48
2,74

4,5)
3,80

4,42
»

70,41
107,78

51.65
66.66

4-6,39
64.62

»
81,43

4,69
2,94

3,05
2,91

5,29
5,59

1,08 
2,1 5

3,69
3,18

3,60
2,19
3,05

3,05
2,33

7,56
6,02

4 2
34

11
»

Salamanca.. .  . . . . . . . 29,64 16,46 73,43 46,37 4,40 1,32
4,54

2,86 4,68 4,54 74,07 53,25 60Í39 j> 4,49 2,98 5,81 1,12 3,12 2,76 6,19 45 12
Santander.................... 34.55 

25,96
28.56
25.25 
24,02
47.26

34,84
»

40,23
»

31,73
23,92

36.60 
47,57
45.60 
27,81
4 8,59 
45,28

30,80 
3 1
29,28

70,20
67.4 0
66.04

28,50 48,40 4,75 3,82 4,28 2,83 85,53 59,67 70,88 60,86 3,06 2,58 5,54 1,73 2,59 2,78 3,09 8 36 25
Segoviq. .......................
Sevilla ...........................

21,06
31,04

70,20
68,19

4,59 
4,53

4,64
4,79

2,42
3,74

0,93
2.24

8,93
1,74

71,15
87.64

47,55
51,79

50,36
54,95

»

72,28
1,52 
4,37

2,78
2,48

5,34
3,50

1,48
4,94

4,35
4,39

3,45
3,34

3,56
3,96

5,26
7,84

7
22

7
48

Soiu . . « ' < í • • . ' * « . . . . . . .
Tarragona.....................

33,22
25,20

66,40
48,27

19,76
18,07

63,35
40,81

2,44
2,49

2,12
2,12

í ,25 
3

4,67
2,29

4,69
4,99

66,39
106,74

45,50
43,11

44,42
62,34

»

57,23
2,36
1,63

2,90
2,32

5,28
3,74

1,21
0,88

3,92
2,56

4,59
5,41

4,77
4,56

9,25
7,77

13
19

43
18

Teruel. ..................... 38,54 29,40 54,49 10,38 44,53 2,17
2,69 
2 24 
4,50

4.90 
4,68 
2,44
1.90

2,89 1,72 4,67 72,39 32,4 i 42,61 44,92 3,92 2,63 4,32 0,63 2,55 4,70 4,4 2 6,28 14 43
Toledo......... ..................
Valencia. . . . . . . . . . .
Vallad Jlid ......................

44,66
48,62
44

23,58
23,64
30

27,14
33,79
29

»

29,80
»

27,4 0 
30,67 
24

28,18
25,42
32

56,08 
55,7 4 
63

21,66
12,11
16

63,17
39,97
32

3,54
3,09
3,50

4,09 
4 9! 
1

0,97
2,45
1

80,69
87,60
73,87

42,55
42,54
54,05

48,90
60,88
52,26

»

53,69
JO

4,96
2,67
2,09

2,48
2,2!
2,78

4,29
4,43
3,81

4,3 4
0,75
0,99

3,89
2.47
2.48

3,66
4,85
3,40

3,66
5,23
4,43

7,58
5,56
7,60

98
16
10

88 
49 
4 0

Vizcaya.......................... » » ú » » » » » y> » » » » » » » » » » » » » » » » » - »

Zamora.......................... 39,28
39,40
56,07

47,60

33,56 
4 9,75 
27,96

28,05

30,78 20,85
33,75

32.50 7 4,93 4 5,87 37,37 4,26 4,22 3,84 4,61 4,64 70.78 60,46 53,46 » 1,80 2,81 5,72 0,97 2,3! 2,73 2,63 8,35 43 43
44Zaragoza...................... 23,50

»

28,80
»

31,43 55,27 9,42 37,23 2,27 1,91 3,42 1,65 4,43 72,71 35,26 4 4,85 51,28 3,71 2,6) 4,48 0,58 2,34 4,91 4,45 7,43 43
Islas Baleares... . . . . . 16,72 25,99 58,13 47,88

24,70

37,45 4,34 3,41 4,46 2,15 1,92 402,34 50,48 » » 1,45 2,2 4 4,27 1,11 2,41 9,28 7,42 9,99 45 47

Precio medio en toda 
España........... .. 32,07 30,67 24,31 30,16 59,38 54,06 1,86 4,80 3,49 2 23 1,90 86,04 50,52 55 30 66,61 2,34 ! 2,86 4,62 1,43 3,56 3,81 3,79 7,43 23 49
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Madrid 4 de Octubre de 481

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio máximo...................

Idem m ín im o .....................

76

30

426,93

54,04

Redondela (Pontevedra). Prav¡a (Oviedo). 

Casíellote (Teruel).

Precio m áximo...................

Idem m ínim o............. ..

52

14

93,68

25,22

Salas (Oviedo). 

Alcañiz (Teruel).

E>l.=»El D irector general interino de A gricultura , Industria y Comercio, Fernando Cos»Ga}ón.

D irección gen era l de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la, conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Salamanca y Béjar.
4.a El contratista se  obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Salamanca á Béjar la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas do entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas conven ientes al serv icio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los p er
juicios que se originen ai Estado.

4 /  Para el bjuen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
déla línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Salamanca.

5.* Es eondicion indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de U humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

3.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta/para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Salamanca.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que Impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la co r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de- 
r e ^  A^lírdé'mTllí^cion alguna; pero si el número dé las 
expediciones, sê  aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disuunuéicm de distancias, el Gobierno deter
minará el abonó ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , el 
coQtratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda ai Gobierno el d e
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca y por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Béjar, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 24- del mes actual, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

44.- El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. para presentarse como licitador será condicipn 
*??P?sitar préviamente en la Tesorería de Ha-

.Ca d?'dicha provincia ó en la Administra-
w n m \  íu  r f s /  S Béja,r> couao dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4.300 rs. vn. en me
tálico o su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel

ta á los interesados , menos la correspondiente al m e
jo r postor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con

trato.
46. Las proposiciones se lla rán  en pliego cerrado, e x 

presándose por letra la cantidad en que el licitidor se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y f irm a , o la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du - 
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p r in c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán  re tira rse .

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Salamanca á Béjar y vic-e versa por el pre
cio de................. rs. an u a le s , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se Ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de m ed ia  
h o ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.

24. Hecha la adjudicación {>or la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta  
del rem atante los gastos de su  otorgam iento y de dos 
copias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22: Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del G obierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e scritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4.° de Octubre de 4861.=El Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida
y vuelta entre Santa María de Nieva y Navas de 
Oro.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

¡da y vuelta desde Sania María de Nieva á Navas de Oro 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega- 
d >s, sin excepción de ninguna clase , distribuyendo en 
su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo , y re 
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rre s 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista el número suficiente de caba lle 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Segovia.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepau leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte

al precio ostablecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Segovia.

40. El contrato durará dos añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sará el contratista á la A dministración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irigir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la varia 
ción aum ento ó disminución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de tap arte  correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
b ierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire  el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcaide de Santa María de N ieva, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun 
tos, el dia 24 del mes actua l, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro 
posición que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la A dm inistra
ción de Rentas de Santa María de N ieva, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 
500 rs. vn. en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del 
remate , será devuelta á los interesados , ménos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en d ep ó 
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en (pie el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago o rig inal 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones lian de q u e 
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta  
du ran te  la media hora anterior á la fijada para d ar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re t i
rarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde S inta María de Nieva á Navas de Oro y vi
co versa por el precio d e  rs. anuales, bajo las co n 
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láusu las con
dicionales , será desechada.

4 9. A biertos los pliegos y leídos públicam ente , se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora^

pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta te n 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4.* de Octubre de 4 861.=El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Segovia y Turégano.
4.' El con tratista  se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Segovia á Turégano la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos so fijan 
en  el itinerario v igente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el co n tra to , abonando además dicho con tra tista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dministrador principal de Cor
reos de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p reservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex 
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, par* el resarcim ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
■ 9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Segovia.

4 0 . El contrato du ra rá  dos anos, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sa rá  el contratista á la Administración principal respec 
tiva, a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esrh alteración ocasione 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva iínca que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin  que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi

cial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de T urégano , asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 21 del 
mes actual , á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la caníidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta sum a.

4 5. Para presentarse como lid iado r será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en 
m etálicoósu  equivalente en títulos de la Deuda del E sta
do, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, ménos ia correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio  
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el serv ic io , así como su domi
cilio y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib«r. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo, residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Segovia á Turégano y vice versa por el p re 
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conten idas
en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de 1a comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el 'acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ñora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le ' 
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4.* de Octubre de 4864.= H l Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Co)idiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta enti'e Almendral y Vülanueva del Fresno.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Almendral á Villanueva del Fresno la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consñ 
derarias convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres* 
candiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de lioraj 
V á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los -perjui* 
uos^que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de^



, , r ei contratistael núm ero suñcien le  de caba
l ó  ,««vores situadas en los puntos m ás convenien- 
l l e n f  t(nPa, á inicio del Administrador principal de 
tes de la ¿ B.,dajoz.
C°f» g s condicion ind ispensab le  q u e  los conductores de 

5- resnondencia sepan leer y  escrib ir .
* Será responsable  el con tra tis ta  de la conservac ión 

n estado de las m aletas  en que se conduzca  la cor-
eDspondencia , y de p re se rv a r  esta de la h u m e d a d  y d e -

le«l?í0Será  obligación del contra tis ta  c o r re r  ios e x trao r-  
. r ios del servicio q ue  o c u r ra n ,  cobrando  su  im por te  

dinai e g t e n  e] reglamento de Postas vigente .  
a lP ;  gi por  faltar el con tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de  las 

p i o n e s  es t ipu ladas  se i rrogasen perju icios á la Ad- 
c0Pn% tración , esta , para  el resarcimiento  , podrá  e je rce r  

acción contra  la fianza y  b ienes  de aquel.
* La cantidad en q ue  quede rematada la conducción 

P satisfará por mensualidades vencidas en  la referida Ad
ministración princ ipa l  de Correos de Badajoz.

j(T El con tra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
día en que  dé princip io  el servicio ,  cuyo  dia se fijará al 
¡wmunicar la aprobac ión  su p e r io r  de la subasta .

[\ Tres meses antes  de finalizar dicho plazo lo avi- 
cará 'e l  contra tis ta  á la Adm inis trac ión  pr inc ipa l  re s 
p e t i v a ,  á fio de q u e  con oportun idad  pueda  procederse 
i  n uev a  subasta  ; pero si en  esta época exis tiesen causas 

ue impidiesen un nuevo r e m a te ,  el con tra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita t res  meses m ás  
baio°el m ism o precio y condiciones.

Si d u ra n te  el t iempo de este con tra to  fuese ne
cesario v a r ia r  en pa r te  la línea designada y d ir ig i r  la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de c u e n 
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indem nización a lg u n a ;  pero  si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase ,  ó resu l ta re  dé la  
variación au m e n to ó  d ism inución  de distancias, ei Gobierno 
determinará  el abono ó r ebaja de la p a r te  co rrespond ien te  
de la asignación á prorata .  Si la línea se variase  del todo, 
el contra tis ta  d eberá  con tes tar  den tro  del té rm ino  de los 
^5 dias s iguientes  al en que se le dé el aviso si se av iene  
ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva línea que  se 
adopte: en  caso de n eg a t iv a ,  queda  al G obierno el de
recho de su b a s ta r  nuevam en te  el servicio de que  se t r a 
ta. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no av isará  al con tra t is ta  con u n  mes de an tic ipac ión  
para que  re t i re  el servicio ,  s in  que  tenga  este  derecho á 
indemnización.

13. La subasta S8 an u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia  de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados ,  y tendrá lugar ante  el Gobernador d é la  
misma y Alcaldes de Almendral y Viilanueva, asistidos de 
los Adminis tradores de Correos de los mismos puntos , el 
dia 21 d d  mes a c tu a l , á la hora y en el local q ue  señale
dicha Autoridad.

14. Ei tipo máximo para  el rem ate  sera  la can t idad  
de 20.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo adm it irse  p ropo
sición que exceda de esta sum a.

15. Para  preseutarse  conío l ic itador sera condición 
precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las A dm inis trac io 
nes de Rentas de Almendral y Vii lanueva,  como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la sum a  de 1.700 
reales vellón en metálico ó su equivalente  en títulos de 
la Deuda del Estado , la cu a l ,  concluido el acto del rema» 
te, será devuelta á los interesados , m énos la c o r re sp o n 
d ien te  al mejor p o s to r ,  q u e  quedará en depósito para 
garantía  del servicio á q u e  se obliga hasta  la conclusión 
del contra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado, ex
presándose por letra  la cantidad en que  el lic itador 
se comprom ete  á p re s ta r  el se rv ic io ,  asi como su d o m i
cilio y firma, ó la de p e rso n a  autorizada  c uando  no sepa 
e sc r ib ir :  á este pliego se u n i r á  la car ta  de pago original 
que  acredite  haberse  hecho el depósito p reven ido  en la 
condición a n te r io r ,  y u n a  certificación expedida por e! 
Alcalde^del pueblo, residencia del p ro p o n e n te ,  por la 
que conste su  apti tud  legal, buena  conducta  y que  cu en 
ta con recu rsos  para  desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u ed ar  
p recisam ente  en poder del Presidente  de la su b as ta  d u 
ra n te  la media hora  anter io r  á la fijada para dar  p r in c i 
pio al acto,  y u na  vez entregados no p o d rá n  re tirarse .

13. Para  ex tender  las proposic iones se o b se rv a rá  la 
fórmula s iguiente :

«Me obligo á d e se m p e ñ a r . la conducción del correo 
diario desde Almendral á Viilanueva del Fresno y vice 
versa por el precio d e ................. rs. anuales ,  bajo las c o n 
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q ue  no se habí? redactada en  e s ‘os 
, términos,  ó q ue  contenga modificación ó c láusu las  con

dicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se ex

tenderá el acta del re m a te ,  declarándose este en  favor del 
mejor p o s to r ,  sin  perjuicio de la ap robac ión  superior,  
para lo cual se rem i t irá  inm ediatam ente  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  d é la s  proposiciones re su l ta 
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se a b r i rá  en el 
acto nueva  lic itación á la voz por espacio de media hora ,  
pero solp en tre  los autores  de las propuestas  q u e  h u b i e 
sen causado  el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id ad ,  se ele
vará  el contrato á escri tura  púb lica ,  s iendo de cuenta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos c o 
pias s im ples,  y  otra en  el papel sellado correspond ien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el s e rv ic io , no se  podrá  su b a r re n d a r ;  
ceder ni traspasar s in  prévio  permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo q ue  prev iene  el 
a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones q ue  deba l lenar  para el o tor
gamiento de la e s c r i t u r a ,  ó impidiese q u e  esta tenga  
efecto en el té rm ino  que  se le señale.

Madrid 1.* de Octubre  de 186l . = E l  Director general  
de C orreos , Mauricio López Roberts .

D irección  g en era l de la Guardia c iv il 
y V eterana.

Debiendo procederse en pública licitación á la subas la 
de las m antas  de cama que pueda necesitar en ei tras
curso de dos años el cuerpo de Guardias c iv i les ,  en la 
Dirección genera l  de la misma se admiten proposiciones 
para dicha subasla , que  tendrá  lugar  el dia 15 del p r e 
sente m e s , á las doce de la m a ñ a n a ,  en  el local que ocupa 
la Secretaría de la m ism a ,  donde  se halla de manifiesto 
el pliego de condic iones á que  ha de su je ta rse  la cons
trucción.

Madrid 2 de Octubre  de 1861 .=E l  Brigadier  Secretario, 
Salvador Yaldés. 6389— 2

Caja de A horros de Madrid.
Domingo 6 de Octubre de 1861.

Rs. v n .  Cs.

Han ingresado  en  es te  dia, depositados 
por 2.486 in d iv id u o s ,  de los c u a le s  los
10! han sido n u e v o s  im p o n e n te s   147.866

Se han devuel to  á s o l i c i tu d  de 102 in -  
te * esa d o s ............................................................  1 i 1 236,91

El Director de se m a n a ,
León García VillarreaL

Gobierno de la  provincia  de Palencia.
El dia 3 del p róx im o mes de Noviembre debe verifi

carse en este Gobierno de provincia  á las dos en punto 
de la tarde, ia subasta  para la publicación del Boletín ofi
cial de la provincia  en el año venidero  de 1862, bajo el 
pliego de condiciones marcadas en las Reales órdenes de 
3 de Setiembre de 1846, 26 de igual mes de 1847, 8 y 2 í  
de Octubre  de 1856 en la parte  q u e  no se derogan unas 
á o t ta s ,  cuyo pliego de condic iones se inserta  á conti
nuación y estará de manifie-to en la Secretaría de este 
Gobierno.

Los que quieran  interesarse en la contrata  podrán d i
r ig ir  sus  proposiciones á este Gobierno en uliegos ce r ra -  
d o o , bien poi el coi reo ,  bien depositándolos en la caja-  
ouzon que se hallará en la portería del mismo hasta las 
doce de ia noche del dia 31 del actual.

Los licitadores acred ita rán  fehacientemente  q ue  so ha 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito 
de 8.000 rs. vellón q ue  previene la Real orden de 9 de 
Octubie  de 1849, sin  cuyo requisito no les serán  admitidas 
sus proposiciones.

La adjudicación de la subasta  tendrá lugar en mi des
pacho el dia y hora expresados.

Palencia % de Octubre de 186I.=E1 G obernador ,  L u 
ciano Quiñones de León. 6381

Pliego de condiciones que ha de servir para la subasta de la 
impresión del Boletín oficial de esta provincia en el año 
próxim o  de 1862.

1 1 La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia pora el año próximo de 1862. tendrá  lugar  el domin-

3 de Noviembre venidero.
2-* Ei Secretario los leerá en voz clara é inteligible; 

preguntará á los concurren tes  si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si a lguno pidiera que  se vuelvan
5 le^r, se ejecutará en el acto.

Podrán  hacer proposiciones las personas que  ten

gan establecimiento tipográfico suficientemente abastecido 
ie prensa  ó m á q u in a ,  t ipos ,  cajas y demás útiles necesa
rios para la pub l icac ión ,  y los que no lo tengan g a r a n t i 
zando á satisfacción de este Gobierno de provincia que 
aoseen todos los elementos necesarios pa ra  el desempeño 
ie  este servicio. Unas y otras deberán  acreditar para  que  
sus proposiciones sean  admitidas, el depósito en la Caja 
genera! de Depósitos ó sus sucursales en las p ro v in 
cias de 8.000 rs. e fec t ivos , cuya fianza conservará  íntegra 
aquel á cuyo favor quede  el remate  por  el tiempo que 
dure la c o n t r a t a , exceptuándose de esta obligación el a c 
tual em presar io ,  caso de presentarse  como lic itador, por 
tener existente en  el dia el expresado depósito como 
fianza de su  contra ta .

4 /  Los pliegos de las proposiciones qua  se hayan  de 
hacer se rán  uniformes en un todo al modelo que  se e s 
tam pa al final. Ei tipo máximo sobre q ue  deben g i ra r  las 
proposiciones es el de 31.500 rs. al an o ,  sin admitirse  
proposiciones q ue  su b an  del mismo. Los licitadores e x 
p re sa rá n  en  sus proposiciones la cantidad anual  por cu
yo importe ofrezcan desem peñar  este servicio.

5 /  El Boletín oficial ha de publicarse  los l u n e s , m ié r 
coles y v ie rnes  de todo el año de 1862, debiendo q u e d a r  
repar t ido  en la capital  á las diez de la m añana,  y remiti
do franco de porte  por el correo más inmediato al de su  
publicación á los demás pueblos y suscr i to res .

6.* El Boletín constará  de un pliego de papel con tinuo  
tam año m arqu i l la  [26 pulgadas de largo por 17 y media 
de  a n c h o ) , dividido en  cuatro p lanas con cuatro  c o lu m 
nas de ancho de nueve  emes de parangona , lipo del 
cuerpo  10 ,  conteniendo cadi  co lum na  96 líneas del m is 
mo cuerpo.

7.a Han de inserta rse  en  el Bofetón,-bajo el epígrafe  
de A rticulo de o fic io , toda la parte  oficial com prend ida  
en  la p r im era  sección de la Gacela de M ad rid , todos los 
a n u n c io s ,  c ircu la res  y demás docum en tos  que se r e m i 
tan á la im pren ta  por el Gobierno de provincia  án tes  de 
las t res  de la tarde del dia anter io r  á la publicación; ob 
servando el o rden  siguiente , q u e  por n in g ú n  concepto 
podrá ser a lte rado:

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial .
Consejo provincial .
Gobierno mil itar.
Oficinas de Hacienda.
A yuntam ien tos .
Audiencia terr i to ria l .
Juzgados de p r im era  instancia.

8.a Cuando en  el Bofetón o rd inar io  no cupiese a lguna  
órden ,  reg lam ento ,  ins t rucc ión  ú otro documento oficial, 
se a u m en ta rá  por cuenta  del edilor el pliego ó pliegos 
necesarios de sup lem en to  para  que no se in te r ru m p a  la 
inserción , s iempre que el Gobierno de provincia  lo c o n 
sidere  necesario.

9.a Se d a rán  Boletines extraord inar ios también de c u e n 
ta del editor  cuando el Sr. Gobernador considere  q u e  no 
puede  demorarse  la circulación de alguna órden.

10. Con el p r im er  Boletín de cada mes se repar t irá  
precisamente  por suplem ento  el índice  de todas las ó r 
denes del mes anterior  , y  con el último del año o tro ge
neral sujeto á la revisión del Gobierno de provincia, todo 
de cuen ta  del edilor.

11. Será obligación del contra tis ta  la corrección del 
Bofetón después de pasadas las p ruebas  por este Gobierno, 
quedando  responsable de las equivocaciones y e r ro res  que 
en él se cometan.

12. El em presar io  dará  gratis u n  ejemplar para  cada 
uno  de los Ministerios,  centros directivos,  estab lec im ien
tos y funcionarios públicos s iguientes:

Ministerio d é la  Gobernación, uno, y los que conside
re  necesarios.

Biblioteca Nacional,  uno.
Regente y fiscal de ia Audiencia de! (erríL rio dos. 
Ministerio de Fomento, uno.
Dirección genera l  de Agricultura ,  uno.
Comisión general de Estadística, uno.
Capitanía genera! de! distrito, uno.
Gobierno civil, 24.
Gobierno mil i tar ,  uno.
Diputadas á Corles , c u a t ro .
D iputados provinciales,  nueve.
Jefe de la Guard ia  civil, uno.
Comisario de vigilancia,  uno.
Administración y Comisionado de Ventas de Bienes 

nacionales ,  dos.
Jefes de Hacienda de la provincia , cinco.
Vicaría eclesiástica de la diócesis, uno.
A yuntam ien tos  , 217.
Alcaldes pedáneos,  203.
Juzgados,  siete.
Biblioteca provincial ,  uno.
Ingeniero  de Montes, uno.
Ingeniero c iv i l , uno.
Destacamentos de ia Guardia civil, 24.
Comisión p e rm an en te  de Estadíst ica, c u a t ro .
Junta  provincial  de Instrucción  pública , uno.
Idem de Beneficencia , uno.
Idem de Sanidad, uno.
Idem de Ventas, uno.
Promotor fiscal de la capita l ,  uno.
Arquitecto de p rov incia ,  uno.
Jefe de Fomento, una, y IiuóU cinco m i s  si los c reye re  

necesarios.
Visitador pr incipal de g anader ías ,  uno.
G obernador de L eón ,  uno.
G obernador de Zamora , uno.
G obernador  de Valladolid , uno.
Gobernador  ue Burgos , uno.
G obernador  de San tan d e r ,  uno.

13. El repar to  y envío por el c o r r o  de todos los 
e jemplares mencionados será de cuen ta  y riesgo del e m 
presario.

14. El editor conse rva rá  archivados 50 ejemplare; de 
cada num ero ,  que facilitará á la mitaa del precio corriente  
para el público  al Gobierno de p ro v in c ia ,  D iputación y 
Consejo y oficinas de Hacienda.

15. El pago del Boletín se realizará por t r imestres  ade
lantados con cargo ai p resupues to  provincia l ,  con arreglo 
á la liquidación que practicará la sección de contabilidad  
de este Gobierno.

16. Los anuncios  de los Ayuntamientos y demás ofi
ciales que se rem itan  por este Gobierno á la redacción se 
in se r ta rán  gratis.

17. El editor  no dará  cabida en  el Bofetón á n in g u n a  
clase de anuncios sin  expreso consentimiento de este Go~ 
bierno.

18. Cualquiera infracción de las condic ión js a n te r io 
res  por el contra tis ta  será corregida en la forma que  
para  el caso se acuerde  con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre  contra tación de servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ............................ . ofrece tomar á su
cargo la impresión del Bofetón oficial de la provincia de 
Palencia en el próximo año de 1862 por el importe total
al año d e . . .  (en letra), suje tándose al pliego de
condiciones establecidas al efecto, que  estará de manihot  lo 
en la S ecretaría  de e d e  Gobierno.

(Firma de! proponente .)

G obierno de la provincia  de l a  Coruña.
T erm inando en 31 de Diciembre próximo el com pro

miso de! actual editor del Boletín oficial de esta p ro v in 
c ia ,  se saca á Mibasta pública el domingo 3 de N oviem 
bre la contra ta  de este servicio por todo el año in m e d ia 
to de 1862 , celebrándose este acto á la una en pun to  de 
la tarde en  la sala de despacho de este Gobierno, con 
las formalidades y bajo las condiciones que se expresan 
en el pliego que  estará desde hoy de manifiesto en la Se
c retaría  , y que es como sigue :

Pliego de condicionas para la subasta de la im presión y cir
culación en toda la provin cia  del Boletín oficial de la 
m ism a durante el año de 1862 , con sujeción á lo que 
prescriben las ReaLs órdenes de 3 de Setiem bre de 1846, 
8 de Octubre de 1856, 1 1 de Octubre de 1839 y demás 
dispos dones vigentes.

1.a Para hacer proposición á esta subasta será ind is
pensable :

1.* Acompañar el documento que  justifique h ab er  
consignado la cantidad de 16.000 rs. en ia Caja general 
de Depósitos, ó en la Tesorería  de Hacienda publica de la 
p ro v in c ia ,  como sucursal de aquella.

2 ° Acreditar con certificación de la Autoridad local 
que se tiene un establecimiento tipográfico suficiente
m ente abastecido de pren-as ó m áqu inas ,  t ipos ,  cajas y 
demás ú t i le s ,  así como k s  oficiales, regente de im pren ta  
y dependientes necesarios p j ra  la correcta y p u n tu a l  p u 
blicación del Bufetón^ó ga ran t ir  á satisfacción de este G o
bierno  que se poseen todos los elementos que requiere  el 
buen desempeño de este servicio.

3.* Hacer postura qu e  no exceda del tipo que  se fija 
en la condición 19, y esté en un  todo exactamente a r 
reglada á cuan to  se p rescr ibe  en este pliego y redactada 
cu los térm inos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .................... , h ab itan te  en la calle

d e ........................... , n ú m . . . . ,  .enterado de la c ircular  del
Gobierno de provincia de 1.° de Octubre de oí te año, que 
contiene el anuncio  y condiciones que  se exigen para  la 
impresión y circulación en toda la provincia del Bofetón 
oficial de la m i s m a , se com prom ete  á tom ar á su cargo 
este servicio por todo el año de 1862, con entera s u j e 

ción á los expresados r e q u is i to s , en la cantidad anual  
de ( le t ra ) .

(Fecha v firma del proponente.)
2.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado 

y sellado con lac re ,  en cuyo sobre  se exprese  su objeto; 
y bien por los mismos in te re sad o s , b ien  por mi propia 
m ano ,  si prefiriesen dirigírmelos por el correo ,  en cuyo 
caso deberá  ser con doble s o b r e , se deposi tarán  ántes de 
la hora  fijada pa ra  la subasta en la caja -buzon  colocada 
en la portería  m ayor  de este Gobierno.

Toda proposición en que  se falte á cualquiera de estos 
requis itos se declarará n u la ,  y se tendrá por no presen- 
tada.

3.a La subasla para  la contrata  del Bofetón se verificará 
el 3 de Noviembre próximo, p r im er  domingo del mes, en 
la sala de despacho del Gobierno , bajo mi presidencia  ó 
de quien  me r e p re se n te ,  con la asistencia del Secretario,  
del Oficial In te rv e n to r ,  del Escribano del Gobierno y de 
t res  Diputados provinciales.

4.a Princ ip iará  á la una  en punto de la t a r d e , hacién
dose lectura  del anuncio  de la subasta y  del presente 
pliego de condic iones y modelo de proposición que con
tiene. Seguidam ente ,  y á la vista del p úb l ico ,  se abrirá  
la ca ja-buzon ,  que deberá haberse recogido ántes  de la 
hora  predicha ; se sacarán  los pliegos depositados en ella; 
se n u m era rán ,  y ántes de áb re se  podrán  sus autores  pe
d ir  las explicaciones que necesiten; en la inteligencia de 
que u n a  vez abierto el p rimer pliego no se admitirá  o b 
servación alguna que in te r rum pa  el acto.

5.a Leídos todos los pliegos, el Presidente  declarará  
la postura  ó proposición que resulte ser la más ventajo
sa , y hará  la adjudicación en favor del que la autorice, 
siem pre  que  reúnan  las condiciones exigidas en este 
pliego, sin perjuicio da lo que resuelva el Gobierno de
S. M., á cuya aprobación se somete el remate.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales,  se 
a b r i r á  licitación á la llana e n tre  sus autores por espacio 
de 20 minutos , corridos los cuales se adjudicará  al pos
tor  más ventajoso.

7.a Las dudas é incidentes  que pu d ie ran  o c u r r i r  en 
el remate  serán  resueltas en el acto por el Gobernador,  
después de oir la opinión de la Junta.

8.a El Bofetón oficial de esta provincia se publicará  to
dos los días, á excepción de los domingos, Jueves Santo y 
Natividad de Nuestro Señor Jesucristo ; pe;o así los n ú  
meros de estos dos últimos dias, como todo otro que por 
u n  incidente ó suceso cualquiera deje de publicarse, se 
comple tarán  por medios pliegos en la misma semana, ó á 
más tardar en la inmediata, de manera que se pu b l iq u en  
siempre,  como el Gobierno de S. M. t iene prevenido, seis 
m ensualm ente .

9.a Sin perjuicio de los Boletines ex traord inar ios ó s u 
plementos que el servicio exija, se publicará  cada n ú m e 
ro  diario en un  pliego de papel continuo tamaño m a rq n i -  
11a, 26 pulgadas de largo por 17 y media de a n ch o ,  d iv i 
dido en cuatro planas con cuatro co lum nas  cada una  del 
ancho de nueve  emes de parangona, de tipo del cuerpo 
10, conteniendo cada columna 96 líneas del m ismo cu er
po. Las planas deberán  estar tiradas con limpieza y e x ac 
tamente  ajustadas u n a s á  otras en su registro , especial
mente  en su anchura .

10. El papel se rá  igual cuando m énos al en que se 
imprim e el Boletín en el corriente  añ o ,  cuyo periódico 
servirá  de muestra. No se consentirá  en m anera  a lguna  
var ia r  la calidad del pape! que se use para  los Boletines del 
Gobierno en los que se remitan á los pueblos.

11. El Bofetón oficial está bajo la exclusiva d irección 
de este Gobierno. Todo lo que en él se haya de publicar  
deberá regis tra rse  y  ser  ordenado y entregado por el 
mismo ántes de las cuatro  de la tarde del dia anter io r  al 
de su inse rc ión ,  estando obligado el editor á recogerlo de 
la Secretaría á las horas que se 1c señalen , respondiendo 
de toda omisión , inexactitud ó demora en imprim irlo .

12. Para ia inserción de las materias que cada n ú m e 
ro debe con tener ,  su órden y u e m á s ,  asi co.no para la 
puntual  remesa y entrega de sus e jem plares ,  se su je tará  
el editor estr ic tam ente  á las instrucciones que se lo co 
m unicarán .  El editor se obliga á estar suscrito á la Gaceta 
de Madrid para el mej- t  servicio del Bufet i n.

!3. Si alguna ó rd e n ,  lista nominal ó in s trucc ión  
no cupiese ín tegra  en el núm ero  en que  deba in se r ta r 
se ,  ni aun  m inorando  el tamaño prevenido de la letra,  
lo cual solo con este fin será tolerado, el editor la im 
prim irá  en pliego á parte por su cuen ta ,  y cuando esa 
no baste aum en tará  las demás hojas que sean n e ce sa 
r ias  , en cuyo único caso se le perm it irá  que  in te rrum pa  
su  publicación.

14. La segunda hoja del p r im er  núm ero  de cada mes 
se destinará á u n  resum en ó índice de las ó rdenes 
expedidas du ran te  el a n t e r io r , clasificadas por Autori
dades , ramos y secciones, y num eradas  de manera  que  
puedan  g uardarse  separadas y encuadernarse  al final del 
tomo. Si no lo diese por su culpa en el dia prescrito, 
se obligará el contratista  á publicarlo por suplemento  
den tro  de la misma semana.

15. No podrá hacerse tarada do núm ero alguno del 
Ih lelin , ni au n  en suplemento ú hoja, sin que ia última 
prueba sea declarada correcta , y firmada por el Oficial 
de este Gobierno encargado de. su revisión.

16. Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de suplementos ó Boldin.es ex traord inar ios  
se verificará por cuenta del contratis ta ,  p a o  si no fuesen 
sobre asuntos de este Gobierno, cuya previ i a u to r iz a 
ción habrá  de ob tenerse ,  au.i en este caso la persona, 
dependencia  ú  oficina q ue  la reclamare  deberá  satisfa
cer su coste.

17. Al final de este pliego se pondrá  la lista do los 
ejemplares que por esta contrata  se obliga su em p re sa 
rio á facilitar á los funcionarios v corporaci ríes (pie de
ben recibirlos gratis, de cada uno de ios núm eros  así o r 
dinarios corno ex traord inar ios y suplementos (pie se com
promete  á im prim ir  y circular  del Boletín oficial de esta 
provincia.

18. El repar to  á domicilio, franqueo y envío por el 
correo de todos los referidos Boletines será de cuerda y 
riesgo del contra tis ta  : los de esta capital se entregarán  
ántes de las diez de ia m añana del mismo dia á que  co r 
respondan :  los destinados á los Ayuntamientos se r e n d i 
r á n  por el correo puestas las fajas con el sobrescrito de 
su d irección ,  debiendo hallarse en él cuatro horas ántes 
de las salidas de los m ism o s; del propio modo, y con so
bres á los respectivos Alcaldes, se facili tarán los de los 
Jefes de los puestos de la Guardia  civil.

19. La cantidad que ha de se rv ir  de tipo para la su 
basta será la de 70.000 rs., como precio máximo de la im 
presión y circulación de todos los núm eros  y ejemplares 
q ue  comprende  esta contrata , con la obligación de no 
exigir más de 10 rs. al mes por las suscriciones pa r t icu 
lares , v lo que  sea de costum bre  por los anuncios de e s 
ta misma clase.

20'. El pago de la cantidad en que se adjudique  al r e 
matante  será de cuenta de la provincia , y se satisfará al 
contratista  en cua tro  p lazos, por trimestres adelantados 
en 2 de E nero ,  l.° de A b r i l ,  1.* de Julio y 1.° de Oc
t u b r e ,  mediante  libramiento que expedirá el G obernador  
contra el Depositario de los fondos del mismo.

21. Hecha la adjudicación , se devolverán en el m o
mento  las caídas de pago á los in teresados ,  e x cep tó la  
del rem atan te ,  cuya fianza permanecerá  íntegra en la 
Caja de Depósitos lodo el tiempo que  dura re  el contra to 
que garantiza:

22. La responsabilidad que contraiga el ed ito r  por 
cualquiera  falta de lo estipulado se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento administrat ivo  de (jue habla 
el art.  11 de la ley de Contabil idad ,  con entera  sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia  absoluta de to 
dos los fueros y privilegios particulares.

23. El rem atan te  tendrá  obligación de conse rvar  a r 
chivados 50 ejemplares de cada núm ero del Bofetón , los 
que á la mitad del precio señalado para la venta pública, 
fueditará á las dependencias del Estado que ios necesiten.

24. Serán de cuenta  del contratista  los gastos de la es
cr itu ra  de fianza, que habrá  de otorgar á satisfacción do 
este Gobierno de provincia , y una copia de la misma que 
se una á su  expediente.

Lista de los ejem plares que p or  la contrata del Boletín ofi
c i é  se obliga su em presario á facilitar de cada uno de 
los números de este periódico durante el año de 1862 á 
los fu ncion arios y  corporaciones que á continuación se 
expresan .

Para los 97 Avuntam i ntos do que  consta la p ro v in 
cia, ó sean tros ejemplares para la Alcaldía y uno para 
cada parroquia ,  según la relación detallada que obra en 
el expediente de contrata  de 1861, 1.230 ejemplares.

Para el Gobernador d é la  provincia, dos.
Para la Secretaría  del Gobierno de provincia, 30.
Para la Comisión provincial de Estadística, 24.
Al Capitán general del distrito, uno.
Al Gobernador  mili tar  de la plaza, uno.
Para los Diputados á Cortes por esta provincia  , 12.
Para los Diputados provinciales, 14.
Para los Consejeros provinciales,  cinco.
Para el Secretario de la Jun ta  provincial de Instrucción 

pública , uno.
Para el idern de Beneficencia,  uno.
Para el idem de Sanidad, uno.
Para  los Subdelegados de Sanidad, 14.
Para el Regente de la Audiencia, uno.
Para el 'Fiscal de S. M. de la Audiencia , uno.
Para el Jefe del tercio da la Guardia e iv d ,  uno.
Para el Comandante del mismo ins t i tu to ,  uno.
Para los Jefes de los puestos de la Guardia civil (k  U 

provincia, según relación detallada , 2 2.
Para el Comandante, do C arab ineros ,  uno.

Para  el Comisario de vigilancia , uno.
Para  los Celadores de v ig i la n c ia , tres.
Para los Jefes de Hacienda de la p rov inc ia ,  seis.
Para el Fiscal de Hacienda de la misma , uno.
Para  el Comisionado de Bienes nacionales ¿uno .
Para  la Adm inis tración del gran  hospital de San tia 

go , uno.
Para el Administrador principal de Correos,  uno.
Para  el Arzobispo de la diócesis , uno.
Para  los Juzgados de p r im era  instancia de la p ro v in 

cia , 14.
Para  el Rector de la Universidad de S an t ia g o , dos.
Pa ia  el Capitán general del depar tam ento  del Feraol. 

uno.
Para el Comandante  de Marina de la p rov incia  , uno. 
Para  los Gobernadores de Lugo, Orense y Pontevedra,

tres.
Para el Ingen iero  de Montes , uno.
Para el Ingeniero  de Minas , uno.
Para el Ingeniero Jefe de Caminos,  Canales y Puertos,  

uno.
Para el Ingeniero de la p rov inc ia  del mismo ramo, 

uno.
Para el Arquitecto p r o v in c i a l , uno.
Para  el Director de Telégrafos, uno.
Para la Biblioteca p ro v in c ia l , uno.
Una colección m ensual  ligeramente  encuadernada  p a 

ra  el Ministerio de la G obernac ión  , conforme á lo d i s 
puesto por Real órden  de 19 de Octubre de 1858.

Idem para el de Hacienda.
Idem para  el de Fomento.
Total de e jemplares g ra tis  que tiene que  facili tar el 

c o n tra t i s ta , 1.409. ^
Lo q ue  se publica en  este periódico oficial para que  

llegue á noticia de los que deseen tomar parte  en  la re fe 
rida subasta.

C oruña  1.° de Octubre de 1861.« R a m ó n  María Suarez.
_____________  6382

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia de B urgos.

De expediente  in s t ru ido  con tra  D. Vicente Fernandez, 
A dm inis trador que fué de Rentas estancadas de  la villa 
de Roa por los años de 1813 á 1816, á consecuencia de 
alcance que contra jo en dicho des t ino ,  y según m ás por 
m enor  aparece  del cert ificado que  á continuación se e x 
presa , resulta q ue  por providencia del Sr. Gobernador 
de esta p rov incia ,  fecha 16 de Noviembre de 1860, con
firmada por el T r ib u n a l  de Cuentas del Reino en 17 de 
Enero ú l t im o ,  fueron declarados responsables al pago de 
49.421 rs. 16 mrs. los Jefes del alcanzado: primero,  el In
tendente  D. Ramón Ortega:  se g u n d o ,  el Administrador 
general D. Lino Maitinez Davahllo :  tercero ,  el Contador 
de Rentas de provincia D. Manuel María Pinge: cuarto, el 
Adm in is trador  del partido de Aranda de Duero D. Isidro 
Fe rnandez  ; y qu in to ,  el Contador del mismo partido Don 
Urbano  Macarrón , d isponiendo so dirijan los p roced i
m ientos contra  las fianzas de estos, y en su defecto c o n 
tra sus bienes y los de sus  herederos.

Ignorándose el domicilio de los expresados deudores, 
y  en virtud de lo m andado por dicho Tribuna l  de Cuen
tas ,  y de lo dispuesto en el reglamento  del mismo de 2 
de Setiembre de 1853 en su a t .  124, se les cita y e m 
plaza , ó á sus h e r e d e r o s , para  que  en el té rm ino  de 30 
dias se p resen ten  por sí ó por persona autorizada á rea 
lizar en la Tesorería de esta provincia sus respectivos 
d é b i to s , ó acudan al T r ibuna l  de Cuentas á exponer lo 
que  tengan por c o n v e n ie n te ; en la inteligencia q u e  de 
no verificarlo les pa rará  el perjuicio que huya lugar.

Bú: gos i 5 de Setiem bre de 186L=»P. S., Manuel Gon
zález Graí id a.

D. Manuel González Granda , Oficial In te rven to r  de la 
Adm inis trac ión principal de Hacienda pública de esta 
p ro v in c ia ;  de la que cs Jefe D. Juan Miguel Montero.

Certifico que en las cuentas de Rentas públicas figura 
como débitos por alcances de empleados ia cantidad de 
49.42! rs. 16 mrs.,  como resto de los 100.558 rs. 22 mrs. 
en que  salió alcanzado D. Vicente F e rn a n d ez ,  A dm in is
trador que fué de Rentas estancadas de la villa de Roa; 
siendo responsables a! pago por iguales partes de los e x 
presados 49.421 rs. 16 mrs. el in tenden te  de provincia 
I). Ramón Ortega , el Adm in is trador  general D. Lino Mar
tínez D avahllo , el Contador de Rentas de provincia  Don 
Manuel Mona P in g e ,  el A h n in is trador  del partido de 
Aranda de Duero D. Isidro Fe rnandez  y ei Contador de 

.dicho partido D Urbano Macarrón, á quienes se les d e 
claró por el T r ib u n a l  de Cuentas del Reino en 17 de Ene
ro ú timo la responsabilidad subsidiaria  al pago del déb i
to p en d ien te ,  correspondiendo  re in teg ra r  á cada u no  de 
dichos jefes la cantidad de 9.884 rs. 10 mrs.  , con cuvo 
ingreso quedan extinguidos los 49.421 rs. 16 mrs.  á que 
quedo reducido el alcance de L). Vicenta Fernandez, con
traído en 22 ue Marzo de 1816 después de vendida la lian
za de e s te ,  con más lo satisfecho por los testigos de abo
no Y demás personas que  in te rv in ie ron  en ía información 
de ía escri tu ra  de dicha fianza , en v ir tud  de los proce
dimientos seguidos por la antigua  Subdelegacion de 
Rentas.

3 á fin de q u e  tenga lugar el curso  de este expediente, 
y en la forma prevenida  por  el mismo T r ib u n a l  de Guen- 
l i s ,  expido la p re sen te ,  visada por el Sr. Adm in is trador  
en Burgos á 13 de Se tiem bre  de 186i.--=Y.° B . ° = ¡ \  S, 
Granda  = P .  O ,  Félix Marcos Platero. 5783— 1

A dm inistración principal 
de Hacienda pública  de la p rovincia  

de Castellón.
Habiendo dispuesto la Dirección general de Consu

m os,  Casas de 3Ioneda y Minas, en órden de 21 de 
Agosto  último, q u e so  proceda al a rrendamiento  de los de
rechos de consumos del pueblo de Benicarló por  los 
anos de 1862, 1 863 y 186 4, esta Adminis tración, en v i r 
tud de las atribuciones que  la competen, ha acordado p u 
blicar el pliego de las condiciones* á que  deberán  su je 
tarse los que deseen tomar pa r te  en este a r r ie n d o .

Pliego de condiciones que ha de servir en la subasta para  
el arrendamiento de los derechos de consum os del pueblo  
de Benicarló p or los años expresados.

1.a La Hacienda pública saca á licitación el a r re n d a 
miento de los derechos de consumos del pueblo  de Beni
carló por los expresados año i  de 1862, 863 y 864 sobre  
las especies s iguientes:

Vino, v inagre ,  aguard ien tes ,  l ico res ,  aceite de oliva, 
jabón  d u ro  y blando, carnes m uertas  y en  vivo, con la 
clasificación q ue  establece la tarifa núm . 1.°, ad jun ta  al 
Real decreto de 15 de Diciembre de 1856, y  con arreglo 
á la segunda clase de población á que pertenece la ex
presada villa.

2.a Serv irá  de base para  la subasta  la cantidad de
56.000 rs. anuales, que  es el producto  l íquido calculado
de los derechos q ue  deben adeudar  en cada uno de d i 
chos años las referidas especies según la s iguiente

Rs. va,
Clasificación.   —

Vino común del r e i n o .  .............................................. 29.614
V inagre .............................................................     i í 2,o0
A g u a rd ien tes ................................................................  4.488
Aceite de o l iva .............................................................  9.688
Jabón b lan d o ...............................................................  2.740,50
Vaca , buey, ternera  , c a rn e ro ,  c o rd e ro , m a 

cho cabrío ,  borregos y borregas ,  ove jas ,ca 
bra s  , corderos lechales,  cabri tos  de todas
clases y caza n n y o r .............................................  2.836,08

Tocino fresco , mante  a y carnes frescas  5.521,95
Tocino salado , manteca id., brazuelos , jamón, 

chorizos , morcillas , sa lchichones y demás 
embutidos y com p u es to s ...................................... 998,97

Total de los de¡echos q ue  se calculan al año 
y se rv irán  de tipo ea  ia s u b a s t a ........................ 56.000

3.a El a rrenda ta r io  recaudará  desde el dia en qu e  
principie á regir el a r r iendo ,  on u n ión  precisamente  con 
los de iechos  del Tesoro, los a rb itr ios  provinciales y m u 
nicipales que  estén concedidos ó se concedan sobre  las 
especies sujetas al impuesto, en tregando  material ó v ir
tualm ente  en la Tesorería de provincia la parte  c o r r e s 
pondiente á cada pa r t íc ipe ,  considerada bajo el tipo en  
qu e  se a r r ie n d an  los expresados derechos de! Tesoro.

4.a La subasta  constará  de un  solo remate, adm it ién 
dose todas las proposiciones que  se presenten  y c u b ran  
la can tidad  de los expresados 56.000 rs. p o rc a d a  año, su 
jetando el a r re n d a d o r  á todas h s  condic iones de este 
pliego.

5.a Tendrá  lugar la expresada subasta s im ultánea
mente  en el dia 4 de Noviembre p ró x im o ,  de una  á dos 
de la t a rd e ,  en esta capital en el despacho del Sr. Go
b e rn ad o r  de la provincia,  con asistencia del A dm inis tra 
dor principal de Hacienda púbiiea de la m is m a ,  Fiscal y 
Escribano del ram o; V en Yinaróz , como cabeza de p a r 
tido á que  pertenece Benicarló,  an te  el Sr. Juez  de p r i 
mera  instancia, con asistencia del Adm inis trador  de Ren
tas y Promotor fiscal del Juzgado,  cuyas diligencias au to
rizará el Escribano nombrado por dicho Sr. Juez.

6.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, p ré 
vio el deposito del 2 por 100 sobre los 56.000 rs. expresa» 
d o s , y según el modelo que se copia al final.

7.a En ei caso de resu lta r  dos ó más pliegos con ig u a 
les propuestas, sead m it i rán  pujas verbales  por esp a cio  de 
un cuar to  de hora á los sujetos por qu ien es  e s tén  sus
critas.

8.a El a r renda ta r io  queda subrogado en los derechos

y acciones de la Hacienda pública en los ramos que co m 
prende el contrato. , ficpatfie

9.* La cobranza de ios derechos y medidas t
para asegurarla  se su je tará  á las tarifas y r ®§"¡s . ?  " 
cidas para  la Administración si la verificase la Haciena *

10. Las cuestiones que  se susciten en tre  los
yentes y el arrendatar io  se rán  resueltas  por  el Alcalde a e  
Benicarló, sin perjuicio de r e c u r r i r  el que se considere  
agraviado á la Administración de la provincia ó al Juzga
do especial de Hacienda, según sea el caso, g u b e rn a t iv o  o 
contencioso.

11. El a rrenda ta r io  no podrá  negar los conciertos á los 
labradores, cosecheros ó fabricantes del té rm ino  m u n ic i 
pal domiciliados á m ayor  distancia de 2.000 varas,  con a r 
reglo á los tipos establecidos ó que se establezcan p o r  los 
medios que expresa la instrucción de 24 de Diciembre de
1856. , ■

12. El a rrendatario  está obligado á p resen ta r  los li
bros y registros que lleva en  el m om ento  que  sean recla
mados por la Administración de p ro v in c ia , y en el caso 
de negarse á ello le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

13. Los cinco primeros dias de cada mes verificará el 
a r rendatar io  el pago correspondien te  al im porte  de u n a  
mensualidad por  los derechos del Tesoro y recargos a u 
torizados, ingresándolo en  la Tesorería de Hacienda p u 
blica de esta provincia, y  en otro caso se aplicará a d i 
cho pago la fianza q ue  debe prestar  en  los térm inos  q u e  
se expresan en la condición 2.a, sin per ju ic io  de las d e 
más medidas coactivas que correspondan .

14. El a r rendam iento  se recibe  á su e r te  y v e n t u r a , y 
por consiguiente el a r renda ta r io  no ten d rá  derecho en 
n in g ú n  caso á solicitar rebaja en  la cantidad estipulada.

15. En el caso de faltarse al cumplimiento  de las c láu 
sulas del contra to ,  serán  de cuenta del a r ren d a ta r io  todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda , así  como esta r e s 
ponderá de los que se infieran á a q u e l , sometiéndose las- 
dos par tes  contra tantes  en  las reclamaciones que  se p ro 
muevan á la jur isdicción contencioso administrativa.

16. Si ocurriesen  alteraciones en las t a r i fa s ,  se a u 
m en ta rá  ó dism inuirá  la cuota del a r r iendo  en la propor - 
cion debida , sin que por  esto pueda alterarse y resc in 
dirse  el contrato.

17. La Hacienda pública,  por medio de sus  A u to r id a 
des, se compromete á p res tar  al a rrendatario  el mismo a u 
xilio y favor que en  iguales casos prestaría  á la Admi
nistración qu e  hub ie re  en  su lugar.

18. Concluido que sea el acto del remate ,  no se a d m i
tirá después n in g u n a  proposición, sean cualesquiera  las 
ventajas que por ella se ofrezcan.

19. Si la aprobación de la subasta se difiere por  más 
de un  mes, contado desde el dia del re m a te ,  el lic itador 
podrá  re tirar su  proposic on, quedando libre de todo com 
promiso. Si no tomase posesión del a r r iendo  por  falta de 
fianzas ú  otras causas producidas por su culpa,  perderá  
el prév io  depósito, sin perjuicio de los demás que pueda 
su fr i r  la Hacienda.

20. Luego q u e  sea puesto en posesión del arriendo, 
procederá al aforo de las exis tencias de las especies q ue  
haya en los establecimientos que á continuación se ex 
presan  , á saber:  en  los depósitos domésticos de  coseche
ros de vino y aceite, ex tendiendo la operación al v inagre  
que halle en los de las tres primeras e sp e c ie s ; en  los de  
fabricantes de a g u a rd ie n te s ,  licores y jab ó n ;  en  los de 
negociantes ó especuladores en grueso de las especies r e 
feridas y de carnes  muertas;  y ú ltimamente ,  en los p u e s 
tos públicosde venta al por m enor de las mismas especies. 
Abrirá  tam bién un regis tro en  que anotará las reses v i 
vas sujetas al impuesto de consum os que exis tan  en  el 
pueblo y en su  té rm ino  jurisdiccional,  á cuyo efecto exi
girá las relaciones que correspondan á los ganaderos,  t ra 
tantes y particulares á quienes pertenezcan las reses: tan 
to en las operaciones de aforo como de registros, tomará 
por último el arrendatar io  una  razón  exacta y clasificada 
de las especies q ue  existen para el consum o en la época 
de su a r r i e n d o ,  con derechos pagados en la a n te r io r ,  y

; asimismo del importe  de este que corresponda á cada una  
| de dichas especies , b ien haya sido la época anterior  de 
| administrac ión por cuenta de la Hacienda públ ica ,  b ien 

de arriendo. Los aforos que se expresan  no impedirán  
al a rrenda ta r io  practicar los demás que autoriza  la i n s 
trucción en los casos y c ircunstancias  que  la misma es
pecifica.

21. Por regla genera l,  no podrá el a r renda ta r io  negar 
las licencias que se le pidan p i ra  el establecimiento de  
depósitos domes!icos y puestos públicos de venta  por los 
cosecheros , fab r ican te s , negociantes ó especuladores en 
grueso y traficantes al por menor de las especies de c o n 
sum os,  s iempre  que los que las solici ten r e ú n an  las 
c ircunstancias  que la ley exige, exceptuando á los que se 
hallen en los dos casos marcados en el art. 131 de la ins
trucción de 24 de Diciembre de 1856. Tampoco podrá n e 
garlas para la venta ai por m enor  de v in o ,  aguardiente  
y licores, ni para la de estas especies y de todas las d e 
más sujetas al impuesto de consumos en los casos r e s 
pectivos de ferias,  mercados ó puestos de grandes  r e 
uniones, y de posadas y paradores públicos si tuados den tro  
del pueblo ó fuera de pob lado ,  s iempre q u e  acrediten 
haber  satisfecho ios derechos y p rueben  la conveniencia 
d é l a  medida, precediendo los contratos de concierto  ó 
satisfaciendo los derechos de ios l íquidos que  corres
pondan.

22. El a rrenda ta r io  está facultado, como reo rósenla ule 
do los derechos y acciones de la Hacienda pública ,  para 
n o m b ra r  los dependientes  para la ad m in is t rac ió n , r e ca u 
dación y visita de los de rechos  de consumos , dando c u e n 
ta prev iam ente  de los nom bram ientos al Sr. Gobernador 
por si tuviese á bien autoriza i les  con el uso de a rm a s  
que las leyes permiten á los de la Hacienda.

23. El a rrendatar io  tendrá  la represen tac ión  fiscal en  
todas las causas de comisos que se in s t ru y an  por  los 
ram os comprendidos en  el a r r i e n d o ,  y  percib irá  de las 
aprehensiones que se hagan y de las m ultas que  se impon
gan la parle que  correspondería  á la Hacienda pública si 
esta administrase  por su cuenta los derechos de consumos.

24. Para  el establecimiento de fielatos de recaudación 
á las en tradas  del pueblo, si no los hubiese  y  q u is ie re  el 
arrendatar io ,  y pa ra  la supresión  de los m ismos si e s tu 
viesen establecidos,  p recederá  el oportuno expediente  
instru ido  por la Administración, la cual,  oyendo al a r 
rendatario  y al Ayuntamiento,  v con presencia de las con
sideraciones q ue  se deben gua rd ar  al vecindario ,  s iempre 
que  no cedan en perjuicio de los derechos que  legítima
mente correspondan  al Tesoro, resolverá los dos casos i n 
dicados; en la inteligencia de q ue  tanto el a rrendatar io  
como el Ayuntamiento se som eterán  á su  resolución.

25. No o bs ta rán  los fielatos de recaudación á las e n 
tradas del pueblo  para  q ue  el a r renda ta r io  afore las exis 
tencias de especies q u e  haya  en  los puestos públicos de 
ventas al por m en o r ,  ni  para que ab ra  el registro de  
las reses v iv as ,  con arreglo á lo que determina la condi
ción 22; tampoco bastará  para que el adeudo y  cobranza 
de los derechos sobre  ca rnes  m uertas  y en  vivo’, lo mis
mo que  para la devolución de los cobrados sobre los q u e  
se extraigan con su conocimiento para concurso  de otros 
pueblos, y sobre las que  se inutil icen ,  s iem pre  que  se le 
dé aviso oportuno de este hecho y pueda  comprobarlo ,  
se atenga á las reglas prescri tas  por instrucciqn para  ad
m in is t ra r  el ramo de carnes.

26. Aprobada que  sea la subasla y devuelto el expedien
te á la Administración de p rov inc ia , afianzará  el a r r e n 
datario  el cumplimiento  del contra to  con el importe  en  
metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública 
por cuatro  mensualidades de la cantidad á recau d ar  en  
u n  año, sin perjuicio dé lo  que se exige en la condición 13; 
en equivalencia  de metálico podrá afianzar en pagarés y 
giros del Tesoro, en billetes del anticipo re in tegrable  decre
tado en 19 de Mayo de 1854, en acciones de carreteras ,  de 
fe rro -ca rr i les  y del Canal de Isabel H por todo su va lor 
nominal, en obligación s negociadas de com pras de b ienes 
de encomiendas y  efectos de la Deuda pública  al precio 
corriente  en la Bolsa el dia an te r io r  al en que se verif i
que el d ep ó s i to , y  en títulos de la Deuda del personal al 
tipo de 20 por 100. Tam bién podrá afianzar en  fincas r ú s 
ticas por las dos terceras partes  del valor del tipo s e ñ a 
lado para la fianza, con el aumento  de otra  tercera parle  
m ás ;  pero sin que n u n c a  deje de pres tar  la o tra  re s tan te  
en  metálico ó en cualqu iera  de las demás especies de e ré - 
dúos que an te r io rm en te  se designan, y  en u rb an as  bajo 
iguales condiciones, y la de estar  si tuada en capital de pro
vincia ó puertos habil i tados;  las fincas de las fianzas de 
b e rán  ser l ibres de toda otra hipoteca y de fácil enaje
n a c i ó n , capitalizándose su va lor por el 3 por 100 de la 
ren ta  líquida estimada para  la con tr ibución  de i n m u e 
bles, extendiéndose la e scri tu ra  con las formalidades y 
requisitos que exigen las órdenes vigentes sobre fianzas 
para responder del importe  del arriendo; si esta fuese 
en m etá l ico , se depositará en la Caja de Depósitos de esta 
provincia  y se inser ta rá  ín tegra  en la .escr i tu ra  la car ta  
de pago.

De la misma m anera  lo será  la q u e  se expida por la 
Tesorería de la Dirección de la Deuda p ú b l ic a , en caso 
de presen ta rse  la fianza en títulos al portador,  cu y as  ges
tiones serán de cuen ta  del interesado, debiendo q uedar  
concluidos d u ra n te  el m e s  que se le concede de plazo 
si desde la aprobación del contra to  á la toma de posesión 
no hubiese  el intermedio suficiente para  l lenar estos r e 
quisitos. Si consistiere la fianza en m etálico ó en papel, 
se devolverá íntegro y sin  la m enor detención al a r r e n 
datario  tan luego como finalizado el a r r iendo  quede sol
vente y  libre de toda responsabilidad; y siendo en fin
cas, se cancelará  la escri tura  s in  más detención de la p r e 
cisa para  óbse rvar  los trámites q u e  al efecto req u ie ren  
las instrucciones.

27. Cuando el arrendatario no cumpla lo estipulado 
en las condiciones que preceden, retardando el pago de  
la mensualidad corriente desde el dia 5 en que vence  
hasta el 15 del mismo mes, se le recargará (al importe



del débito un 6 por 100; pero  si pasa ei dia lo  sin  v e 
rif icarse el pago, se h a rá  efectivo el descubierto del im
p o rte  de la fianza , si esta es en  metálico ó en  papel 
d e  la D e u d a , in terv in iéndose los productos del a r r i e n do hasta qu e  se reponga ei depósito; si fuese en  fincas, se procederá al embargo de ellas en  fin de mes. Para la venta d e  los títulos, que  ha de hacerse en Madrid por medio de Agentes de la Bolsa, la Administración le
v an ta rá  ei depósito; entendiéndose de oficio con la¡Di-  
reccion general  de la Caja de Depósitos, á qu ien  remesará la carta  de pago, y del resultado del cambio, de que re
m it i rá  nota el Agente, no  podrá  reclamar el in teresados 
a r rendata rio .  .Trascurrido u n  mes después de intentado los procedimientos s in  que  solvente su descubierto ó 
complete su  fianza, se declarará en qu iebra  el a rriendo 
y  adm inis tra rá  la Hacienda con in tervención del in te re 
sado, sobre quien  recaerán todos los perjuicios q ue  se 
irroguen,  ya por ei m enor  valor que se obtenga de las 
n uevas  subastas por el tiempo concertado, ya porque los 
productos de la Administración no r in d a n  la cantidad que se estipuló  en el a r r iend o ,  y ya por los gastos y costas que originen los procedimientos, que en  caso p r e 
ciso se l levarán contra cuantos  bienes sean  conocidos 
como de la propiedad del deudor.

28. Los gastos de la e sc r i tu ra ,  copia de la misma, 
dil igencias del remate y  honorarios  del Escribano serán  
de  cu en ta  del arrendatario .

29. No serán  admitidos licitadores :
1.* Los indiv iduos del Ayuntamiento  que lo sean d u 

r a n te  el arriendo.
2.° Los deudores por cualquier  concepto á los fondos 

públicos ó municipales.
3.* Los que  se hallaren encausados con interdicción 

judicial.
4.* Los menores de edad.
5.* Los declarados en  quiebra.
Y 6.* Los ex tran je ros  que no renuncien  en este caso 

los fueros de su  pabellón.
30. Bajo las precedentes condiciones su b ro ga rá  la 

Hacienda pública en favor del a r rendata r io  los derechos 
y  acciones q u e  á la misma competen , prestándole su 
protección y  auxil ios en  cuanto  lo n eces i te , s iempre que  
sus  reclamaciones estén basadas en  las reglas que se 
consignan en la instrucción aprobada en 24 de Diciem
b re  de 1856, y aclaraciones posteriores concernientes  al 
r égimen y cobranza del impuesto  sobre consumos, á c u 
yas disposiciones deberá suje tarse el a r ren da ta r io  en el 
desempeño de su encargo.

Castellón 1 /  de Octubre de 1861.«*T. de San Martín.
6401

Modelo de la proposición .
D. N. de T ,  vecino d e .    ................,.por sí ó á nom 

b re  y representación de D  ........... , ente rado de las
condic iones con que se rem a tan  los derechos de con su 
mos de la villa de Benicarló para los años de 1862, 63 
y 64, ofrece por cada uno de ellos la cantidad de reales 
vellón (en  le t ra ) ,  pagados en las épocas, modo y forma 
q ue  las jn ism a s  determ inan ; y  en observancia  de la 6.a 
acompaña la carta de pago en crédito de hab e r  realizado el depósito del 2 por 100.

(Fecha y  firma del interesado,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan

guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta cap ita l, refrendada por el Escribano de núm ero D Juan 
Zozaya, se sacan á pública subasta diferentes e fectos, muebles 
de casa, tasados en 436 rs. 50 cents.; y  para su rem ate está se 
ñalado el dia doce de los corrientes en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa Cruz: las 
personas que deseen saber más porm enores podrán adquirirlos 
en la Escribanía del expresado Z ozaya, calle del Luzon , núm e
ro 5, cuarto principal. 6421

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita á los herederos del difunto D. A nto
nio Ricort, vecino que fué de la ciudad de V alencia, para que 
dentro del término de tres dias comparezcan en este Juzgado  
d e  primera instancia á evacuar ei traslado que por igual térm i
no se les ha conferido de la instancia de pobreza solicitada por 
D. Vicente Amiquet y Modrego, vecino de dicha c :udad de V a
lencia, en los autos promovidos por el mismo contra los expre
sados Ricort sobre pago de 10.760 rs. 17 mrs. que se le adeu
dan en  concepto de cesionario de D. Miguel Torres é Izquierdo.

Dado en Garlet á 9 de Setiem bre de 1861. =  Antonio María 
de Pineda.=Por su mandado, Francisco García. 6360

Licenciado D. Victoriano Zarza y Delgado, Juez de paz de 
esta villa, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por falta de salud del propietario.

Hago saber á los Alcaldes y Jefes de los puestos de Guardia 
civil de la Península que en el Juzgado que interinamente d e
sem peño, y  por la Escribanía del que refrenda, se instruye causa 
de oficio en averiguación del autor ó autores de la muerte vio
lenta dada á un hombre desconocido que apareció cadáver en la 
mañana del 21 del último Setiembre en el desmonte de las casi
llas de la carretera de Madrid á la Coruña, en jurisdicción de 
E spinosa, pueblo correspondiente á este partido judicial. En cu
ya  causa, y  por providencia del dia de ayer, se ha acordado pro
ceder á la captura 'y remisión inmediatamente á este Juzgado con 
las seguridades debidas, de un hombre y una mujer, cuyas se
ñas se expresan á continuación.

Y á fin se proceda por Vds. á la práctica de las opor tunas 
diligencias para conseguirla, expido el presente por el cual les 
exhorto y requiero al efecto.

Arévalo 2 de Octubre de 1 8 6 i.= L icen ciad o  Victoriano Zarza 
y Delgado.=Por su m andado, Luis Martin Gutiérrez.

Señas de los sujetos cuya captura se reclama.
El hombre como de 28 á 30 años de edad, estatura más de 

cinco p ié s , vestido con pantalón negro y  sombrero negro redon
do: lleva una manta morellana con rayas negras, y  una criatura 
de corta edad en los brazos.

La mujer como de 24 á 26 añ os, de estatura regular, vestida 
con zagalejo azul, pañuelo á los hombros azul con flores encara- 
nadas y blancas, y una vara de medir en la mano y  un cobertor 
blanco.

Am bos al parecer deben ser quinquilleros ambulantes.
6365

D. Facundo Santos Cid , Secretario honorario de S. M. y Juez 
de Hacienda de la provincia de Lugo.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo generalm ente y  en 
forma al sujéto conductor de un bulto con géneros de ilícito co 
mercio aprehendidos por la fuerza de carabineros de Monforte 
en la mañana del 24 del actual en el sitio que llaman Carud de 
San L ázaro, para que en el término de 30 dias se presente er 
este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que le resul. 
tan de ía causa que sobre aquel hecho se instruye ; advertido d( 
que pasado dicho térm ino sin verificarlo seguirá aquella en sr 
rebeldía, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Lugo á 13 de Setiem bre de 1 8 6 1 .=  
Facundo Santos C id .= P or mandado de S. S., Ramón Portas Saa- 
vedra. 6366

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez  
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de número del mismo D. Cáe
los González de Bernedo, se anuncia el fallecimiento intestado de 
Adriano Bravo y Gamez, hijo de Eufrasio y de Rosa, natural de 
la villa de H uelm a, so ltero , guarda que era del monte de V al-  
delatas, en término de Fuencarral, y de 30 años de e d a d , ocur
rido violentamente la madrugada del 20 de Febrero del año pró
ximo pasado; y  se cita á las personas que se crean con derecho  
á heredarle y se hallen dentro del segundo al cuarto grado de  
parentesco, para que en el término de 30 d ia s , contados desde  
la inserción de este en la Gaceta del G obierno, comparezcan á 
deducir el que sea por sí ó por medio de apoderado en forma, 
mediante á haberse tenido por renunciada dicha herencia por 
parte de su madre la Rosa Gamez; apercibidas que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 6395

Sentencia. = E n  la villa de M adrid, á 23 de Set iembre 
de 1861 :

Visto este incidente seguido por D. Pedro M au ri, y  en su 
nombre el Procurador D. Manuel Basarrate, con D. Juan Perez  
Calvo, y  en su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre q u e  
se declare pobre para litigar:

Resultando, por las declaraciones de los testigos exam inados 
en el término de prueba, que el D. Pedro Mauri es pobre s í q  
que posea bienes ni rentas de ninguna c la se , hallándose única
mente atenido al jornal de un bracero:

Resultando que D. Juan Perez Calvo, á quien se dio comuni
cación de este incidente, nada ha expuesto en contrario y viene  
sustanciándose en reb eld ía :

Resultando la conformidad del Promotor fiscal del Juzgado y  
representante de la Hacienda pública á la pretensión de Don 
Pedro M auri:

Considerando que dicho Mauri no vive de rentas por carecer 
de ellas, y solo del jornal d e  un bracero á que está atenido 
cuando no está de portero de alguna casa, y cuyo jornal es 
ev en tu a l, sin que se haya justificado nada en contrario:

Visto el art. 181 de la ley  de Enjuiciamiento civil;
Fallo que debo declarar y declaro, pobre en el concepto le 

gal, por ahora y  sin perjuicio, al D. Pedro Mauri y con opcion 
el mismo á disfrutar los beneficios que le dispensa el art. 182 de 
dicha ley; y en atención á loq u e dispone el 1.190 de la expresada  
ley , publíquese esta sentencia en la Gaceta y  Diario oficial de  
esta capital.

Así por esta sentencia lo mando y firm o.=Pascasio F er
nandez.

La precedente sentencia fué dada y pronunciada por el señor 
D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capital, estando celebrando audien
cia pública en Madrid á 23 de Setiem bre de 1861, de que yo el 
Escribano doy fe.=M ariano Demetrio de Ortiz. 6396

Sentencia.=K n la villa de Madrid , á 23 de Setiembre de 
1861 :

Visto este incidente seguido por I). Antonio Fuertes , y en su 
nombre el Procurador D. Manuel Basarrate, con D. Feliciano 
M artinez, y  en su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre que 
se declare pobre para litigar:

Resultando, por las declaraciones de los testigos examinados 
en el término de prueba, que D. Antonio Fuertes es pobre sin 
que posea bienes ni rentas de ninguna c la se , hallándose única
mente atenido á un jornal como camarero de fonda ó coci
nero :

Resultando que D. Feliciano Martinez, á quien se dió comu
nicación de este incidente, nada ha expuesto en contrario y vie
ne sustanciándose en reb eld ía :

Resudando la conformidad del Promotor fiscal del Juzgado 
y  representante de la Hacienda pública á la pretensión del Don 
Antonio Fuertes:

Considerando que dicho Fuertes no vive de rentas por care
cer de ellas, y sí solo de un jornal que no excede del doble de 
un bracero en esta corte y  este eventual, sin que se haya justifi
cado nada en contrario:

Visto el art. 181 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;
Fallo que debo declarar y  declaro pobre en el concepto legal, 

por ahora y sin perjuicio, al D. Antonio Fuertes, y  con opcion el 
mismo á disfrutar los beneficios que le dispensa el art. 182 de d i
cha ley ; y en atención á lo que dispone el 1.190 de la expresada 
ley , publíquese esta sentencia en la Gaceta y  Diario oficial de 
esta capital.

Así por esta sentencia lo mando y íirm o .=  Pascasio Fer
nandez.

La precedente sentencia fué dada y pronunciada por elSr. Don 
Pascasio Fernandez, Juez togado de primera instancia dei distri
to de Maravillas de esta capital, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 23 de Setiembre de 1861, de que yo el E s
cribano doy fe.=M ariano Demetrio de Ortiz. 6397

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

U n d espacho  d e  Yiena, fecha 2 , a n u n c ia  h a b e r s e  
fo rm ulado  n u e v a s  p ropos ic iones  e n c a m in a d a s  ó o b 
t e n e r  u n  ar reg lo  e n  los a su n to s  d e  H u n g r ía .

Se d e c la ra rá  s in  efecto la u n ión  d e  Da Imacia y 
Croacia .

C o rre sp o n d e n c ia s  de  R ag usa  a s e g u ra n  q ue  O m e r -  
Bajá  ha  c o n c en trad o  e n  T re b ig n a  2 o .000 h o m b re s  de  
b u e n a s  t r o p a s , y  se c re ía  in m in e n te  u n  com ba te .

A u n  c u a n d o  en  a lg u n a s  co r re sp o n d en c ia s  se h a y a  
a f i r m a d o , el ejérc ito  tu rco  no  h a  p asado  las f ro n 
t e r a s  del M o n te n e g ro , s e g ú n  Le P a y s , y los m on-  
te ne g r in o s  no  sa len  d e  su s  m o n tañ a s ,  q u e  son posi
c iones fo r t if icadas  p o r  la  n a tu r a l e z a  y casi inacces i
bles. A b r íg a n se  a u n  e s p e ra n z a s  d e  reso lve r  la cues
t ión  tu r c o -m o n te n e g r in a  po r  la  v ia  d ip lo m á t ica .

E l O st D eu tsche  P ost a n u n c ia  q u e  el G o b e rn a d o r  
d e  D alm acia  , B arón  M a m u l a , q u e  regresó  el 28  d e  
S e t ie m b re  á Z ara ,  h a b ia  rec ib ido  t e r m in a n t e s  i n s t r u c 
ciones ace rca  d e  su  c o n d u c ta  en  v is ta  d e  la lucha  e m 
p e z a d a  e n  H e r z e g o v in a  y e n  M ontenegro.  O b se rv a 
r á  la m á s  e s t r ic ta  n e u t r a l i d a d , y  v ig i la rá  las i n 
m ed iac io n e s  d e  la f ro n te ra  del  te r r i to r io ,  e n  d o n d e  la 
u c h a  a p a re z c a  m á s  e n c a rn iz a d a ,  á fin de  im p e d i r  

e n é rg ic a m e n te  el paso  á  los  in s u r re c to s .  El B a ró n  
M am ula  in fo rm a rá  con e x a c t i tu d  d e  cu a n to  o c u r r a ,  y

e x p e d i r á  t e lé g ra m a s  en  casos e x t r a o r d i n a r i o s ; p o r  
ú l t im o, la  v ig i lanc ia  se p r a c t i c a r á  con e x q u is i to  celo 
p o r  la p a r t e  de l  m a r  con ob je to  d e  i m p e d i r  u n  d es
e m b a r q u e  e v e n tu a l  de  la  legión  h ú n g a r a  o rg a n iz a d a  
en  I ta l ia ,  y  q u e  se u n a  á  los m o n te n e g r in o s  y á los 
in su r rec to s .  Así es q u e  las fue rz as  n a v a le s  a u s t r í a c a s  
c r u z a n  c o n t i n u a m e n te  la s  costas  d e  D alm acia  , y  v a 
r ios avisos d e  v a p o r  se h a n  es tac ion a d o  e n  el p u e r to  
m i l i ta r .  Los dos v a p o re s  anc lad os  c e rc a  d e  Corfú  
t i e n e n  t a m b ié n  el en c a rg o  d e  c r u z a r  p o r  aq ue l la  p a r 
t e ,  con el p r e te x to  de  p r a c t i c a r  m a n i o b r a s  ó d e  p a 
seos m a r í t im o s .

A se g ú ra se  con in s is ten c ia  e n  Viena u n a  modifi
cación e n  el G a b in e te  a u s t r ía co .  P a re ce  q u e  el Conde 
d e  R e c h b e rg  se r e t i r a r á  d e f in i t iv a m en te ,  r e e m p la z á n 
dole el C o n d e  B u o l - S c h a u e s t e in , á  q u ie n  se conf iará  
la g ra v e  m is ión  d e  r e s ta b lece r  ín t im a s  re lac iones  e n 
t r e  A u s t r ia  v  P ru s ia .

U n a  c o r re sp o n d e n c ia  p a r t i c u l a r  d e  B e rn a  an un c ia  
q u e  l a  com is ión  e n c a r g a d a  de l  s eñ a lam ien to  d e  f ro n 
te ra s  del ca n tó n  d e l  Tessino se h a l la  en  la  a c tu a l id a d  
r e u n id a  , h a b ie n d o  elegido P res id en te  a l  Coronel 
B ourgeois ,  p r im e r  d e legad o  suizo, y S ecre ta r io  al T e 
n ie n t e  C o ro ne l  d e  W e c h i .  R e in a  confo rm idad  e n  to 
dos los p u n to s ,  y  se c ree  q u e  el a r reg lo  de f in it ivo  de  
las f ro n te ra s  e n t r e  Suiza é Ital ia  p o r  la  p a r t e  dei 
Tessinn nn cr» h a r á  e s n e ra r .

S e g ú n  no tic ias  del  Brasil y  de  la  P la ta ,  q u e  a l c a n 
zan al 7 d e  S e t ie m b re ,  se h a b ia  d esv a n ec ido  en  la 
C onfederac ión  A rg en t in a  la e s p e r a n z a  de  u n  ar reg lo  
am is toso ,  con ceb id a  con m otivo  de  la  e n t r e v is ta  de  los 
t r e s  g ra n d e s  á rb i t ro s  del país .  L as  proposic iones d e  los 
C om isa rios  d e  la R ep úb l ica  A rg en t in a ,  en  cu y a  v i r t u d  
la p ro v in c ia  d e  B u e nos -A ire s  deb ia  p a g a r  2 millones 
d e  d u ro s  p o r  los gastos de  la g u e r r a , ceder  su  e s 
c u a d r i l l a  y  la  isla d e  M artin  G arc ía ,  y  d i s m in u i r  el 
n ú m e ro  d e  su s  t r o p a s , h a n  sido d e se c h a d a s  con in 
d ign ac ión  , y  p o r  u n a  y o t r a  p a r l e  se ac u d ía  á  las 
a r m a s .

E l  a rm is t ic io  e sp i ra b a  el 27  de  A g o s to , y  de  u n  
m o m en to  á o tro  se espe ra b a  rec ib i r  la notic ia  d e  a l 
g ú n  e n c u e n t r o  s an g r ien to .

B u e n o s - A ire s  c u e n ta  al p a r e c e r  con 18 .000  h o m 
b re s  p a r a  so s te n e r  la c a m p a ñ a  y 5 .00 0  p a ra  d e fe n d e r  
su  cap i ta l ,  q u e  se halla  fo r t i f i c a d a ,  d e d i c á n d o s e l a  
poblac ión  con en tu s iasm o  á conc lu ir  las o b ra s .

U r q u i z a , á q u ie n  dicha p ro v in c ia  califica d e  in s 
t ig ad or  d e  t a n  com plicada  c r i s i s ,  c o n c e n t r a b a  las 
t ro p a s  d e  la  Confederación , 1 6 .0 0 0  h o m b re s  poco m ás  
ó m é n o s ,  en  la posición d e  S a lv a t i e r r a .  El Coronel 
S a a , ascen d ido  á G eneral ,  m a n d a b a  la v a n g u a rd ia  
a rg e n t in a .

IN TERIO R.
MADRID 7 DE OCTUBRE.

N o t a  d e  l o s  a l u m n o s  q u e  h a n  o b t e n i d o  p r e m i o s  e n  e l
CURSO D E  1860 Á 1861 E N  LA U N I V E R S I D A D  C E N T R A L .

Premios ordinarios.
FA CU LT AD DE F IL O S O F Í A  Y LE T R A S.

I). Manuel María del Valle y Cárdenas,  en la asigna-  
t&ra de Literatura clásica.

D. Antonio Balbin y Unquera ,  en la de Estudios c r í 
ticos sobre los prosistas griegos.

D. Luis Francisco Benitez de Lugo, en la de G co g ra1* 
fía histórica.

D. Fernando Aguilera y Perales , en la de Historia 
universal.

D. Antonio Balbin de U n q u e ra ,  en la de Metafísica.
D. Ramón Garriga y Nogués, en la de Historia de Es

paña.
D. Teodoro Sainz de Rued», en la de Estudios crít icos 

sobre los poetas griegos.
D. Manuel Gil y Flores, cu la de prim er  año de H e

breo.
D. Ramón Garriga y N ogués,  en la de segundo año 

de Hebreo.
D. Antonio Vicent y Dolz, en la de p r im er  año de 

Arabe.
FACULTAD DE C I E N C IA S .

D. José Solano y Eulate , en la asignatura de c o m p le 
mento del Algebra.

D. Joaquín  Jimeno y G i l , en la de Geometría.
D. E nrique  Jiménez de Castro, en la de Zoología.
D. José Andrés é I rues ie ,  en la de Ampliación de la 

Física.
D. Enrique  Jiménez de Castro, en  la de Geografía.
D. José A ndrés é Irueste, en  la de Mineralogía con 

nociones de Geología.
D. José Solano y Eulate, en la de Mineralogía con no

ciones de Geognosia.
FA CU LT A D  DE FARMACIA.

D. Joaquín  Olmedilla y P u ig , en la a s igna tu ra  de Quí
mica inorgánica.

D. Gabriel Puerta y Rodenas, en Química orgánica.
F A C U LT A D  DE M E D IC IN A .

D. Raimundo García Q uintero ,  en  la as igna tu ra  de 
Anatomía descriptiva y general (p r im er  curso).

D. Francisco Castro y Perez, en la asignatura de s e 
gundo curso  de Anatomía descrip tiva.

D. Raimundo García Quin tero ,  en prim er  curso  de 
ejercicios de disección.

D. José María Esquerdo y ¿aragoza, en segundo de 
idem.

D. Francisco Castro y Perez, en Fisiología.
D. José María Esquerdo y Z arago za , en Higiene p r i 

vada.
D. Adolfo Moreno y Pozo, en  Patología general.
D. Balbino Quesada y Aguis, en Terapéutica, Materia 

médica y Arte de recetar.
D. Antonio Astolfi y Fernandez,  en Patología q u i 

rú rg ica .D. Juan Fernandez y M artinez, en Patología médica.
D. Antonio Alonso y Cortés, en Obstetricia y Patología 

especial de la mujer  y ele los niños.
D. Laureano García C am isón , en segundo curso de 

Clínica quirúrgica .
,D. Luís Hysern y Caté, en Clínica de Obstetricia.
D. Eugenio García y García I zq u ie rd o , en Higiene p ú -  

| blica.

D. Ramón Alba y López, en Medicina legal y Toxico’ogía.
F A C U L T A D  D E  D E R E C H O .

Sección de Derecho civil y  canónico.
D. Ramón Nocedal y R om ea , en Economía política v Estadística.
D. Luis Urcullu y  Zulueta , en Derecho político y ad 

ministra tivo .
D. Simón García y G a r c í a , en Derecho mercanti l  y penal.
D. Simón García y García, en Derecho canónico.
D. Manuel Iglesias y Rodriguez, en Disciplina eclesiástica.
D. Blas Castellote y Bueno, en Práctica forense.
D. Felipe Mas y Monzó, en Historia eclesiástica.
D. Felipe Mas y Monzó, en Legislación comparada.

Sección de Derecho adm in istra tivo .
D. Blas Castellote y Bueno, en  Derecho político comparado.

FAC ULT AD  D E  T E O L O G ÍA .
D. Francisco Peña y Reigosa, en Fundamentos de Re

ligión y Lugares teológicos.
D. Pedro  Pascual y Miguel, en prim er  curso  de Teolo

gía dogmática.
D. Ricardo Yalpareja y Fern an d ez ,  en segundo curso 

de Teología dogmática.
D. Joaquín  Alcayde y Molina, en  Teología m oral  y 

pastoral.
D. Joaquín Alcayde y Molina, en O ratoria  sagrada.
D. José Perez O r t iz , en Sagrada Escritura.
D. Francisco Pelufo y García, en Discip lina eclesiástica.
D. Antonio Durán y Hernández, en Estudios apologé

ticos de la Religión cris tiana.
D. Antonio D urán  y H ernández ,  en Bibliografía s a grada.

Premios ex tra o rd in a rio s .
FACULTAD  DE F I L O S O F Í A  Y L E T R A S .

D. José María Fernandez  y Sánchez, grado de Licenciado.
f a c u l t a d  d e  c i e n c i a s .

D. E n riq ue  Jiménez de Castro, grado de Bachiller.
F A C U L T A D  DE FAR MACIA.

D. Gabriel de la Puente y R od en as , grado de Ba
chil ler.

D. Antonio Villar y Miguel, id. de Licenciado.
F ACU LT AD D E  M E D IC IN A .

D. Laureano García Camisón , grado de Licenciado.
F A C U L T A D  D E  D E R E C H O .

D. Emilio Arjona y L a inez , grado de Bachiller en la 
sección civil y canónica .

D. Santos Alfaro y Lafuente, grado de Licenciado en idem id.
D. A lejandrino Menendez de L u a rca , grado de Doctor en id. id.
D. Antonio Balbin de Unquera , grado de Bachiller en  

la sección de Derecho administrativo.
D. Ju lián  Herrero y García Sancha ,  id de Licenciado 

en la de id. id.
F ACU LT AD DE TE O L O G ÍA .

D. Joaquin Alcayde y Molina, grado de Bachiller.
D. Francisco  de Paula Pelufo y García , id. de Licen

ciado.
D. Antonio Durán y Hernández, id .de  Doctor.

Estado sanitario.— Ei\ los últimos dias de Setiembre, 
como en los que llevamos de O ctubre ,  el temporal se ha 
sostenido revuelto y lluvioso, con tr ibuyendo  á ello la 
g ran  variedad con que soplaron los v ientos , que tan 
pronto rodaron de los cuadrantes  ados como de los b a 
jos. La tem pera tura  fué bastante  bonancible y templada, 
descendiendo la columna barom étr ica  algún dia hasta 26 
pulgadas.

Siguen las mismas enfermedades: muchas fiebres gás
tricas é in termitentes ; a lgunas biliosas y mucosas, p a r t i 
cularmente en los a n c ia n o s ; no pocos reumatismos y 
dolores n e rv io so s ; varias flegmasías de los aparatos  d i 
gestivo y c i rcu la tor io ,  y sobre todo v irue las ,  sarampión, 
anginas y e r i s ip e la s , que puede decirse que son las 
afecciones reinantes.

La m ortandad  afo rtunadam ente  fué m u y  escasa. ( S i • 
alo Médico.)

A L IC A N T E  5 de Octubre.—  A y er ,  según habíamos 
an u n c iad o ,  en celebridad de los dias de S. M. el R e t  
recibió corte  en su casa habitación el Sr. Brigadier Car-  bó , Gobernador militar de la provincia.

El acto estuvo concurr id ís im o , habiendo asistido á 
él todas las Autoridades, Jefes y Oficiales de los d ife ren
tes cuerpos é insti tutos del ejérc ito ,  los Cónsules e x 
tran jeros,  las corporaciones y empleados de todas las 
dependencias c iv i le s , y u n  gran  núm ero  de personas 
notables que fuera prolijo enum era r .  Terminada la c e re 
monia , d u ran te  la cual habia ejecutado piezas escogidas 
la música del regimiento de Bailón, el Sr. Sepúlveda, 
Gobernador de la provincia , se trasladó á las Casas 
Consistoria les acompañado del Alcalde Sr. Berducq , de 
otros varios Concejales é individuos de la Jun ta  de Be
neficencia, y de los Jefes y empleados de las oficinas, 
para dar  principio  á la distribución de la limosna que 
á su paso por esta ciudad habia  dejado S. M. ei R e y  con 
destino á las clases menesterosas.  Esta conmovedora e s 
cena tuvo lugar en el magnífico salón de sesiones del 
Ayuntam iento ,  habiéndose repartido 1.062 duros próxi
mam ente en tre  otras tantas  personas desvalidas, las cuales 
e ran  mujeres en su mayor parte. Aquellas infelices reci
bían con pruebas inequívocas de la más profunda g ra 
titud el inesperado socorro que  debían á la mano p ro 
tectora y á la caridad inagotable de S. M . , y todas ben de
cían su memoria y derram aban  lágrimas, haciendo votos 
fervientes por la felicidad de la Real familia. Además de 
estas limosnas se hicieron otras muchas á donicil io, v a 
riando  las cantidades dis tr ibuidas de 40 á 100 r s . ,  según 
las necesidades y circunstancias  de las personas agra
ciadas.

La concurrencia en  la plaza del Mar era inmensa, ha
biendo dejado oir  sus armoniosos ecos la banda de m ú 
sica del A y un tam ien to ,  q ue  con la anticipación debida 
se habia colocado frente al edificio.

No podría en verdad haberse solemnizado de u n a  m a
nera m ás tierna la fiesta de S. M.: el público de Alicante 
así lo comprendió a y e r ,  y aplaudió sinceramente  la idea 
de asociar á la celebridad de sus dias ese acto de c a r i 
d a d , que vivirá e ternam ente  en  la memoria de tantos 
d e s v a l id o s .  ( Fl C nm orciñA

CÓRDOBA o de Octubre.— Ayer por la m añana  llegó 
á esta capital la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel con pa r 
te de la serv idum bre de SS. AA., hospedándose en el Pa
lacio episcopal,  y por la noche se reunieron á ella los 
Duques de Montpensier, q u e  según hemos oído se d e tu 
vieron en Bailón con objeto de asistir  á una función r e 
ligiosa. Hoy por la m añ a na  seguirán  su  marcha al t e m 
plo en que  reposan los restos de la Infanta Doña María 
de Reala. {Crónica.)

M Á L A G A  2 de Octubre.— El Excmo. Sr. Capitán ge
neral de G r a n a d a , acompañado del Excmo. Sr. G oberna

dor mili tar de esta plaza y de uno de sus  Sres. Ayudan, 
tes, pasó ayer mañana á visitar la nueva fábrica de her!  
ra d u ra s  por presión, inventada y constru ida reciente! 
mente por el profesor veterinario de Granada D. Ju an  di 
Dios Mezquita.

Minuciosamente examinó S. E. las m á q u in a s ,  se in , 
formó deta lladamente de todo su mecanismo y presenció 
la construcción de h e r ra d u ra s ,  que  sin  embargo de no 
m archar  el movimiento  con toda su velocidad, produjo 
seis por m in u to , perfectamente concluidas. S. E. demos- 
tró quedar complacido del éxito de los t r a b a jo s , po r  los 
cuales felicitó al referido Sr. Mezquita, excitándole  á eirn 
p render  de una vez en grande  escala las construcciones 
de q u e  tantos beneficios h an  de reporta r  las clases in
dustr iales. (Correo de Andalucía.)

OVIEDO 2 de Octubre.—Bajo la presidencia del H as -  
trísimo Sr. Marqués de Zafra, Rector de la Universidad, 
tuvo lugar ayer  la inauguración solemne del curso de 
1861 á 1862 en aquel establecimiento li terario , dando 
principio este acto académico á la hora de antemano 
anunciada. El d iscurso leído por el Sr. Fernandez Cardin, 
d e c a n o  y  C a te d r á t ic o  d e  la F a c u lta d  de Teología , tuvo por 
objeto inculcar en el ánimo de los jóvenes los sen t im ien 
tos de obediencia á la Autoridad, y de raú tuo  y fra terna l  
am or ,  como polos sobre que  descansa toda sociedad do
méstica, civil y eclesiástica, habiendo expuesto el orador 
con acertada oportunidad en el desarrollo  de su tema, 
cuyo fundamento era una sentencia del libro de la S a b u ’ 
d u r ía ,  algunas ideas religiosas y sociales de actual y 
palpitante interés.

F iguraban  en tre  el Claustro los Catedráticos del Ins
tituto provincial y varias Autoridades y personas de d is
tinción invitadas al efecto. También se veian en el salón 
de actos públicos algunas señoras.

Antes de dec lararse abierto el curso  de 1861 á 1862, 
distr ibuyó los premios á los alumnos que merecieran 
esta dis tinción el limo. Sr. Rector, siendo aquellos D. Ma
nuel Caballero (que no se presentó), D. Victoriano García 
Pola y D. Castor Vicente Alvarez, por la facultad de Teo
logía , y  D. Ramón Indalecio Corugedo ( también ausente) 
y D. Cárlos Diaz Fernandez ,  por la de Derecho.

La concurrencia  era numerosa y escogida, con tr ib u 
yendo por otra parte  la banda dal Hospicio al mayor 
realce de esta solemnidad académica. (Faro A sturiano  )

SE V IL L A  4 de Octubre.— La otoñada de 1861 ha co
menzado de una m anera inmejorable, por ’a oportunidad 
y la abundanc ia  cou que  está cayendo el agua. Esto debe 
tener contentos á los la b rad o res , viendo sus tierras p re 
pararse grandem ente  para la sem entera, y á los ganade
ros, que  obtendrán buenos y abundan tes  past*>s para sus 
ganados. [Porvenir.)

BOLETIN DE TEA TRO S.

Anoche c o m o  segunda función de la temporada se 
puso en  escena en el teatro Real la bella ópera de Verdi 
Luisa M iller) cuyo desempeño no ha sido nada feliz esta 
vez. La única pieza qu e  se aplaudió y se hizo repe t i r  fué 
el final del p rim er  acto , en el q ue  la Julienne lució el 
poder de su voz. El nuevo tenor Villani tiene buen m é 
todo de canto, pero no las suficientes facultades para la 
música m oderna; Goletti ha perdido gran parte  de su  
antiguo brio; en una palabra , el público se acordaba 
mucho de la Gazzaniga, de Malvezzi y del Colelti de an 
tes, y demostró su disgusto con u n  silencio m uy  expre
sivo.

Asistió á la función el Príncipe M uleye l-A bbas ,  quien 
acompañado de otros individuos de la Embajada m a r ro 
qu í ocupó el palco de los Sres. Ministros hasta la mitad 
del acto segundo , en que se retiró.
 Se están ensayando en el teatro do la Zarzuela para
ejecutarse lo más pronto posible las zarzuelas El Grumete 
y M a rta , que tan buenas en tradas  h a n  p ro d u c id o s ie m -  
pre á la empresa  , y creemos serán  perfectamente  ejecu
tadas.

ANUNCIOS

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL GASA Y PA- 
tr imonio.

El dia 7 de Octubre tendrá lugar en la Intendencia 
general y  en la Administración del Real Sitio del Pardo 
la doble subasta por pujas á la llana de los pastos del 
cuartel de Torrelaparada á la una de la ta rd e ;  del cu a r 
tel del Aguila á la una y me lia , y del cuartel del Golo
so á las dos.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de m a n if ie s to  
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 28 de Setiembre de 1861.a—*El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 1392 — i

El dia 11 del corriente se celebrará doble subasta por f
pujas á la llana en la Intendencia general y en la Admi- i
n istracion  del Real Sitio del Pa rdo ,  á la una y media de 
la ta rd e ,  del carbón que resulte  en el cuartel de Q uera -  
d a ;  á las dos de las leñas que  resulten  en  la limpia del 
tercer  trozo del rio Manzanares; á las dos y media del 
carbón del cuarte l de Navachescas, y á las tres de la 
chavasca del mismo.

Los pliegos de condiciones se hallaran  de manifiesto 
en la Intendencia y en la Administración del Real Sitio.

Palacio 1.* de O ctubre  de 1861.=E1 S ecre ta r io ,  Anto
nio Flores. 6335—2

El dia 11 del corriente mes , á la una de la ta rde, se 
ce lebrará en  la Intendencia general y en la A dminis tra
ción del Real Sitio de San Ildefonso doble subüsta  por
pujas á la llana de 30.000 arrobas de carbón que se ca l
cula podrán hacerse en las matas robledales de la dehesa 
de Matabueyes.

Los pliegos de condiciones se ha l larán  de mauifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 1.° de O ctubre  de 186I.— EI Secre ta r io , A nto
nio Flores. 6336—2

H ISTO RIA DE E S P A Ñ A , POR D. ANTONIO CABA- 
nil les , de las Reales Academias de la Historia y  de Cien
cias morales y políticas. — Tomos 1.° y 2.° —  Continúa 
abierta  la suscricion en la librería de Sánchez ,  calle de 
Carretas.

La obra constará de seis tomos : el tercero está en 
prensa. — 3

OBRA DE TEXTO.—MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble ,  por D. Felipe Salvador y A znai : 
sexta ed ic ión ,  comprendido en la lista oficial de las 
obras de texto para las Escuelas especiales de Comercio, 
industr ia les ,  de los insti tu tos, de Administración mili tar, 
y para los exámenes de ingreso en la Administración de 
la Armada y de la Hacienda pública.

Se vende á 12 y 14 rs. en las l ibrerías do Sánchez, 
Publicidad, Villaverde, Baylli-BayUiére, Hernando, Pou- 
part y D. Leocadio López. 6202—3

SANTO DEL DIA.
San  M árcos , Papa y confesor, y San Sergio y  compañeros 

m ártires.
C u a ren ta  Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dio  6 de Octubre de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á o ” tura cu tura engra- A c e r a n  ESTADO DEL HORAS, y m ilím e- grados dos centí- d(;1 v ¡cn t0  CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m . . 708,29 12°,6 15°,7 E Cubierto.
9 m .  . 708,80 15*,2 19°,0 E Nubes.

12   708,32 17*,2 . 21*,5 E  Id.halo solar.
3 t . . .  707,46 20*,0 25*,0 E...........Nubes.
6 t . , .  707,25 46*,*7 20*,9 E Idem.
9 n . , .  707,78 15°,5 19*,4 E . Alg.anube.

T em pera tu ra  m áx im a  dei  dia . . . .  21 *,4 26°,8
¿ T e m p e ra tu ra  m áx im a al s o l . ,   31 *,4 39°,2

T em p era tu ra  m ín im a del dia. . . . .  11 *,9 14*,9

Bvaporacion en  las 24 h o r a s . . . 3,2 milímetros.
Lluvia en  las 24 h o r a s ....................... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Octubre á las 

nueve de la m añana. (Las verificadas en E spaña,á  excep
ción de las de M adrid y S an  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado
T m A n t r c  ,al. nivel  tura .  y ienlo de la mar.LID ADES. del mar .  ’wtn io .  cielo>

M a d r id . . .  762,2 19,0 Este.  . C e la j e s . . . .  »
Barcelona. 763,7 21,0 N. E. . Llovizna. . Peq.*oleaje.
P a lm a . . . .  766,5 23,6 » Algs. nubes  Tranquila .
Alicante..  763,3 24,1 E.S. E. Ráfagas. . .  Idem.
S. F e rnánd o á la sS v  762,8 19,6 E. N.E. Casi cub.0.. Idem.
L i s b o a . . .  763,5 18,4 Norte . Idem Bella.
O p o r to . . .  764,7 17,4 S. O . . . C ub .y iuv .*  Rizada.
Bilbao.. .  )) » » » »
Lisboa(5). 763,8 19,3 Norte . Cási cub.° . Bella.
O por to id .  764,8 17,2 N. O . .  Cubierto . . .  Pcq.°oleaje.

A las ocho de la m añane .
Marsella.. 767,3 17,0 N. E . .  Despejado. En ca\ma.
B a y o n a . . .  764,5 19,8 E.N. E. Cub ie rto . . . Idem.
Brest  765,7 15,4 N.N.E. C ub /n ieb .*  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E LE G R Á FIC A S DK FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  1 .'de
Octubre de 1361 á las ocho de la m añana .

B arú m e-iTem pera- ’ I
tro redu - 1 tura en Dirección ; ESTADO

I O r A n T V 4 T > R S  ciclo 4 0o g r  a d o s deiL U L A L iL A iJ f r . . .  y a h l iv e l  cen líg r a . y ¡e ill0 . DEL CIELO*
del mar. tíos.

D u nq u a rq u e  * , . .  j 758,2. 1 5 \ 3 . S  Despejado.
P a r í s    j 758,1 . 15°,3. jS .  O . . . ¡Muy nublado.
B a y o n a . . . .  j 756,4. a :S. E . . . ¡Despejado.
Lyon , . . . « , . . . . ¡ 7 5 9 , 7 .  19°,0 . ¡ S  'Nubes.
Bruselas . 759,4. 16°,3. S. S. E .;Alguna nube.
V i e n a . , . . .   i 763,2. 6o,5 . 'Calma. Sereno.
T u r i n . . . . . . . . . . . .  i 762,4. 199,5. ¡N------ ¡Idem.
R o m a ................ .. ¡ 7 63,9. i 5#,6 . N . . . .  ^e sp e jado .
F lorenc ia .* . .  * . . .  { » » ! » j »
San P e te r sb u rg o .  , 768,0. 3U,8. S. O . . .  Sereno.
C o n s ta n t in o p la . . .  j » » | » ¡ »
S to ck o lm o . . . . . . . .  765,3. 9°,2. )S. S. O. Cási cubierto.
C op en h a g u e , . . . . .  í 764,3, 11°,4. ,S  Nubes.
G reenv ich ............... ¡ 752,0. 16' 0. C a lm a .^ u b ie r lo .
Leipzig. . . . ¡ 7 6 4 , 6 .  7o,9. E Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los par tes  rem it ido s  en este dia p o r  la  In te rven

ción de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y nota de p re c io s  de art ícu los  de c o n s u m e ,  re su l ta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DU  D I HOT*
2 736 faneg a s  de trigo.
1.322 a r ro b a s  de h a r in a  de id,
9.105 a r ro b a s  de carbón.

119 v a c a s , q u e  com ponen 43.443 l ib r a s  d e  peso.
862 ca rn e ro s ,  q u e  h ac en  29.452 l ib ra s  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
C arne  de v a c a ,  de 44 á 48 r s .  a r r o b a ,  y  de 18 á 20

c u a r to s  l ibra.
Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos  l i í r a .
Idem de t e rn e r a ,  de 74 á 94 rs.  a r ro b a ,  y de 38 á 4é 

cuartos l ibra .
Tocino añe jo ,  de 80 á 84 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cuartos  lib ra .
Jam ón , de  98 á 108 r s .  a r ro b a ,  y  de 38 á 46 cu a r to s  

l ibra .
Aceite, de 69 á 71 rs .  a r rob a ,  y de 22 á 24 cuartos l ibra.
Vino, de 36 á 46 rs .  a r ro b a ,  y de 12 á 16 cuartos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  de 13 á 15 cu a r to s .
G arban zo s ,  de 28 á 40 r s .  a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos  

libra .
Judias , de 24 á 28 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 c u a r to s  l ibra.
Arroz, de 33 á 34 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cua r tos  

libra.
L ente jas ,  de 16 á 18 rs .  a r ro b a ,  y  de 7 á 8 cua r to s  

lib ra .  •
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a r roba .
Jab ó n ,  de 62 á 64 r s .  a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos  

l ib ra .
P a ta tas ,  de 4 á 5 r s .  a r r o b a ,  y á 2 cu a r to s  lib ra .

FR IG IO S D I  GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.
C e b ad a ,  de 31 % á 33 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 40 r s .  id.
Trigo v e n d i d o . . . . . . .  919 fanegas.

Lo q u e  se a n u n c i a  al púb l ico  pa ra  su inte ligencia.
Madrid  6 de Octubre de  1861,== El A lcalde-Corre-

g id o r ,  D u qu e  de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.
Amberes 2 de Octubre.— I n te r io r ,  46 7 /8 .  — Diferi

da ,  41 1/2.
A m sterdam  1.* de Octubre. — Inter io r ,  47 5/8.— Dife

r id a ,  42 1/4.
F ra n cfo rt  I.* de Octubre. — I n te r io r ,  47 1 /8 .— Diferi

d a ,  41 3/4.
Lóndres I.* de Octubre. — I n t e r i o r ,  50 1/4.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  Re a l . -  Hoy no hay  función. Mañana prim era  

represen tación  de N orm a , ópera en tres actos.
T ea t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche. —

Los polvos de la madre Celestina.
T ea t r o  d e l  C irc o . — A las ocho y media de la no 

che.—  A zon  Vizconti, zarzuela en  tres actos.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las ocho y media de la 

noche .— Por seguir á una m ujer.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s ,  — A las ocho de la noche.— 

Ultima representación,  por ah o ra ,  del d ram a  en  tres ac
tos titulado La oración de la tarde.— El Carnaval españolt 
ba ile .— El pleito del p a sto r, sainete.

C irco  d e  P r i c e , calle de Recoletos. — A las ocho y 
media d é la  noche. — Función g immístico-ecuestre , una 
de las dos de despedida.


